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para el porvenir de la humanidad. Más aún, hemos de
reconocer que las Naciones Unidas no han podido ni
siquie-.:n ocuparse del problema del desarme.

4. El Seoretario General señala asimismo que, pese
a. los esñ, nos de las Naciones Unidas, la Organiza
oi6n no ha oonseguídc tampoco fomentar el progreso
social ni Ia oonsecuci6n de niveles de vida más ele
vados en un clima de mayor libertad, como la Carta
requiere. El Seoretario General declara que ha que
dado perfectamente demostrado que el ritmo de des
ar:rr>llo ha resultado muy inferior al que era necesa
),'io para satisfacer las necesidades y las demandas
de los pueblos.

5. En la Memoria se menciona también el papel que
deben desempeñar las Naciones Unidas parafomentar
el establecimiento de un contacto más estrecho entre
los gobiernos y para contribuir a forjar las decísto

-nes de los Estados Miembros, y el Secretario General
señala que muy a menudo este objetivo se ha visto
desechado en el debate general. Por eso no hemos de
sorprendernos si el Secretario Gene:r.al habla de una
"crisis de confianza" en las Naciones Unidas. Mi de
legacíón estima que atravesamos una crisis tan evi
dente como grave, crisis que se proíundtza cada día
máa, y parece muy difícil que podamos superarla si
la tendencia actual persiste durante mucho tiempo.

6. Pero hay en el mundo otros problemas grav!si
mes, que ponen en peligro la paz y la seguridad de
todos nosotros, de los cuales las Naciones Unidas
parecen desentenderse. No me extenderé en detalles;
baste con mencionar la actual amenaza contra la li
bertad de B&rl!n occidental, amenaza que supone' una
víolaoíón de los acuerdos y las obligaciones interna
cionales. Todo esto demuestra que el Secretario Ge
neral tiene razones de sobra para hablar de una
"crisis de confianza". Cierto es que, en su opini6n,
podemos superarla. Mi delegaci6n desearía exponer
su parecer sobre el particular, pero de esto hablaré
más adelante.

7. A este respecto sélo hay-otro punto al que deseo
referirme. En la introducci6n a 1a Memoria se ma
nifiesta que la Asamblea General debe ser el parla
mento mundial de la humanidad. Seda peligrosísimo
que esa idea se convirtiera en un lems para la men
talidad popular. Entre un parlamento nacional y la
Asamblea General no hay ni puede haber analogías ni
conexiones de ningún género. Antes de que empece
mos a repetir ese lema convendría que determinára
mos si la Asamblea General representa una sobera-'
nía unída, como los parlamentos nacionales, si los
Estados Miembros de la Asamblea General se eligen
peri6dicamente por votaci6n, como sucede con los
parlamentos nacionales, y si los Estados Miembros
de la Asamblea pueden no ser reelegidos y ser sus
títuídoe por otros, según su actuaci6n y según la opí
níón de la masa eleotoral, que en el caso de las
Naciones Unidas sencillamente no existe. Esto de
muestra que la Asamblea General no tiene de por sí
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l. Sr. NOGUEIRA (Portugal) (traducido del ingl~s):

Es para mí un gran placer, Sr. Presidente, unir mi
voz a la de todos los que le han felicitado por su
elecci6n para la Presidencia de la AsambleaGeneral.
Ha E!ldo este un merecido homenaje a sus elevadas
oualidades personales y a 10 mucho que ha contri
buido usted al éxito de la labor de las principales
organísaoíones internacionales. Es también tributo
adecuado a su gran país, con quien me complace
proclamar que el mío propio mantiene cordiales re
laciones de calurosa amistad.
2. Tenemos ante nosotros la Memoria del Secretario
General Interino sobre la labor realizada por las Na
oiones Unidas durante el afio pasado [A/5201]. Es un
documento importante y creo que debemos estar
agradecidos al Secretario General por ofrecernos un
resumen tan claro y completo, gracias al cual pode
mes hacernos una idea exacta de las actividades de
la Organizaci6n. En la íntroduocíén a la Memoria
[A/5201/Add.l] , el Secretario General señala a nues
tra atención algunas cuestiones cuya importancia no
debemos ni podemos' subestimar. A continuación me
referiré a varias de ellas.

3. El Secretario General señala que no se ha pro
gresado en 10 que se refiere al problema del desar
me. Como el Presidente Khrushchev ha declarado en
esta misma sala (y, por una vez, con raz6n), la cues
ti6n del desarme es el problema de los problemas, y
tenemos que reconocer que las Naciones Unidas no
~an podido ayudar a resolver un problema tan vital
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personalidad soberana, y demuestra también lo ab
surdo que ea (y 10 peligroso que puede resultar) el
dejarse guiar por lemas sin signifioaoión y ajustar a
ellos nuestras ideas y nuestras decteícnes.

8. Hemos examinado'la Memoria del Seoretario Ge
neral, y mi delegaoión desearía. tratar de algunas de
las muohaa ouestiones de que se habla en ese doou
mento. L~ pr,imera es "la ouestión de Goa", y me
referir6 a ella no sólo porque nos interesa a noso
tros, sino también porque plantea problemas, proble
mas importantísimos, de oartl.óter general que oreo
que la Asamblea debería examinar oon atención para
que no actuemos de manera que provoque la destruc
eíén de las Nacíones Unidas.

9. Desde que la UniónIndia aloanzó en 1947 la inde
pendencia y se oonvirti6 en un Estado soberano, su
Gobierno ha estado reclamando Goa, so pretexto de
que Goa es un territorio geogrli.ficamente oontíguo al
territol'io indio. En una nota dirigida el 13de diciem
bre de 1961 al Consejo de seguridad!!, el Gobierno
de la India declaraba una vez más que desde que la
India habfa alcanzado su independencia esperaba '"na
turalmente" que otros territorios extranjeros del
subcontinente indio se traspasasen a la India. ¿Por
qué "naturalmente"? No sabíamos que la UniónIndia,
al hacerse índependíente del Reino Unido, hubiera
adquirido al mismo tiempo un derecho natural e in
herente a ínoorporar a su territorio otros territorios
que no dependían entonces de Ia-soberanía britd.nica
ni han dependido nunca. De lo contrario, todos los
países que se han independizado del Reino Unido ten
drían derecho también a incorporarse los territorios
o países vecinos, aunque no hubiesen estado nunca
bajo Ia soberanía brit!'l.nica. Y la Unión India,si pose
yera ese derecho inherente y "natural", podía recla
mar también los países vecinos que han estado bajo
la soberanía británica, con mñs razón aün que aque
llos que nunca estuvieron bajo la administraci6n bri
td.nica. Por otra parte, no sabíamos tampoco que ese
derecho divino de la India pudiera aplicarse üníca
mente a los territorios portugueses, a menos que
esta aplicación sea el primer paso de la Unión India
por el camino de la aplicación del mismo'derecho de
anexión a otros países independientes queactualmente
existen en el subcontinente indio.

10. El Gobierno indio ha declarado oficialmente que,
siendo como era partidario de la independencia de los
pueblos, quería entablar negociaciones para el tras
paso, de los poderes de Portugal a la India. Las con
clusiones que cabe sacar de semejante declaración

,son, p;rimeramente, que la anexi6n de un territorio a
la India confiere inmediatamente a dicho territorio
un'estatuto independiente, mientras que la íneorpora
ci6n de ese mismo territorio a otra soberanía le da
la condición de "colonia"; en segundo lugar, que se
debe considerar a la soberanía india mejor que las
demás soberanías y superior a todas ellas, y, final
mente, que las negociaciones que la India deseaba no
se entablarían entre el pueblo del territorio yel país
responsable, como piden las resoluciones de la Asam
blea General, 'sino entre el país responsable y la
India, y esto con el üníoo fin de traspasar el terri
torio a la India. A este tíltimo respecto cabe señalar
que cuando el Gobierno indio quiere anexionarse uno
de los denominados terrttortoacoloníalea, pide que
las negociaciones consistan solamente en el traspaso
del territorio de la soberanía a la que pertenezca ,a

!! Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. decimosexto año. Suple
mento de octubre. noviembre v diciembre de 1961. documento 8/5020.

la soberanía de la Unión India. Como, vn nuestra hu
milde opinión, la soberanra india no es mejor ni peor
que la soberanía portuguesa, no podemos oomprender
oémo ni por qua, en el caso de la India porwguesa.
el territorio resultaría mlis 'independiente de lo que
era por el mero hecho de abandonar la soberanfa

.portuguesa para inoorporarse a la soberanía india,
11. Viendo que todos estos argumenl;Os carecían de
valor, el Gobierno indiO reourri6 a otros prooedi
míentcs, Durante catorce o quinoe años, el Gobierno
indio aterrorizó a la población de Goa, se reourr16
a todos los medios: bloqueo económíoo, actos de te
rl'orismo al otro lado de la frontera y propaganda
calumniosa, y, como es liberal el Gobierno índíc,
olaus\tró aaocíacíones portuguesas de Bombay, supri
mió peri6dicos portugueses y de"tituy6 y persigui6 a
los muchos millares de originax ...... s de Goa que, pese
a hallarse en territorio indio, no querían perder-su
nacionalidad portuguesa. Al mismo tiempo, el Go
bierno indio recurri6 a argumentos políticos, queen
resumidas cuentas eran el de que Goa suponía una
amenaza para la seguridad de la India. Es decir. que
700.000 personas eran una amenaza para una naci6n
de 450' millones de habitantes. Pese a todo esto, los
habitantes de Goa siguieron imperturbables, y Goa
siguió su vida, pacífica y normal, gozando de una
prosperidad cada vez mayor y manifestando sin cesar
su deseo de pertenecer a la naci6n portuguesa.

12. '¿Por qué? ¿Qué situación reinaba en Goa antes
de la agresión india? Goa tenía 4.500 funcionarios
ptíblicos y, excepcíón hecha de diez téonícoa, todos
eran de Goa, desde el que ocupaba el puesto más ele
vado hasta el que ocupaba el más bajo. Todos los
policías eran de Goa. Los 6rgapos municipales y le
gislativos se componían enteramente de personas de
Goa, elegidas por sufragio directo, universal y se
creto, y desde 1822 los habitantes de Goa habían es
tado representados en la Asamblea Nacional por los
diputados que ellc§l,Ji'legían. Las riquezas de Goa se
guían e'n 'GOa. 'y: ei nivel de vida, desde todos los pun
tos de vista, era cuatro o cinco veces más elevado
que el de la Unión India. Había libertad religiosa y
no había segregaci6n racial ni sistema de castas.
Goa estaba verdaderamente gobernada yadministrada
por gente del país, y todos sus habitantes ejercitaban
sus plenos derechos ptíblicos y políticos en pie de
igualdad absoluta de oportunidades y garantías. pero
supongamos por un segundo que la situaci6n fuese
diferente. Supongamos que la situaci6n no fuera sa
tisfactoriani estuviera en consonancia con la Carta
de las Naciones Unidas. Esto nos hubiera impuesto
determinadas obligaciones, pero no hubiera dado a la
Uni6n India ningtinderecho, a no ser que el Gobierno
de la India se atribuya a. sí mismo el deber especial
de fiscalizar la sociedad, iriternaci'onal y asuma por
sr solo prerrogativas sobre la administraci6n de
otros países. El hecho, el hecho indiscutible, es que
los habitantes de Gea no han mostrado déseo alguno
de abandonar la naci6n portuguesa, y al Gobierno
indio le resultó intolerable que el pueblo de Goa 1)0

manifestara el menor deseo de íncorporarseu la
India, país qu~ le escompletamente ajeno.

13. Frente" a la hostilidad de toda la poblacíén de
Goa, tanto de la que estaba en Goa como de la que
vivía en el extranjero, frente a la clara decisión de
12 de. abril de 1960 de la Corte Internacional de Jus
ticiaY , en la que se reconocía la legitimidad de la
Jd Case concerning Rlght oí Passage over. Indlan TerritoD' (merllv,

Judgment oí 12 Aprll1960: l. C. J. Reports. 1960. pág. 6.
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sol>ernnía portuguesa. la Uni()n India l'ectU'l'i6 a la
fuerza Ycometíé una bl1rbara y brutal agresi6n.

14. No me extend~ré sobre ouestiones que todo el
mundo sabe. pero mi delegaoi6n oree que vale la pena.
detenerse en algunas cosae, Despu6s de que el Pri
mer Ministro de la India deolaró: "No toleraremos a
los portugueses en Goa. aunque los hQbitantes de Goa
quiel'an que se queden". se vio con olaridad cada vez
mayor que el Gobierno indio había resuelto reourrir
n la fuer?-',a. Entono\3s, los pretextos, tan diversos
como ~idtoulos o para orear rozamientos y un am
bient.a propio para la emotividad se oonvirtieron en
ouesl'J.6n de rutina. Cuando la India afirm6 que Goa
era una amenaza para su seguridad nos ofreoimos a
negooíar' una garantía íntemacíonal para la neutralí
zaoi6n de Goa. El Gobierno indio rehust>. Cuando la
India denunoi6 que se producían íncídentes en lafron
tera nos oírecímos a negociar un acuerdo para el es
trioto control de la frontera. El Gobierno indio
rehust>. Cuando la India indio6 que quería disponer en
Goa de algunas faoilidades ferroviarias y portuarias
nos ofreoimos a negociar para darle las faoilidades
pedidas. El Gobierno indio rehust>. como había rehu
sado todas nuestras propuestas y como se había ne
gado a entrar en negociaciones. El Primer Ministro
de la India, que dioe respetar los deseos del pueblo,
ha declarado Incluso que no aoeptaría un plebisoito,
probablemente porque el Gobierno indio sabía que los
resultados le serían totalmente contrarios y también
porque no quería que hubiese plebíscítos en ninguna
parte del suboontinente indio. Por ñltímo, el Primer
Ministro de la India manifestó que se le había ago
tado la paoíencía y que no cabía otra soluci6n que
anexionarse a Goa por la fuerza de las armas.

15. Ese era el gran argumento del Primer Ministro:
que se le habían agotado la paciencia. No creemos
que sea un argumento de peso, pero ese fue el pre
ludio de una ínvasíén brutal. y como medida' preli
minar se lanzó contra Portugal la acusación de que
no s610 violaba el territorio indio. sino que además
estaba tratando de conquistarlo. Así. pues,estábamos
tratando de conquistar el territorio indio. Creo que
jamlis la imaginaci6n humana ha hecho mayor derro
ohe de simulación y de falsedad.

16. Propusimos entonces que se designase inmedia
tamente una comisión internacional de observadores
para que hiciese una investigaci6n acerca de la su
puesta violación de la frontera india por parte de las
autoridades portuguesas. El Gobierno indio replicó
que la propuesta era Inaceptable, porque no había
frontera. De esta manera. después de haber hecho
caso omiso de la decisión de la Corte Internacional
de Justicia. después de haber pasado por alto ellla
mamientoque hizo a última hora el Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas. y después de haberse
desenténdidoc\el voto.maYoritariodel Consejo de Se
gurtdad, las fuerzas militares indias atacaron Goa el
18 de diciembre de 19~1 y ocuparon el territorio. Las
fuerzas se componían de JIllls de 50.000 soldados de
infantería. de muchas. escuadrillas de las fúerzas
a6reas indias y de laarmada, seg6nelGobierno indio.
se trataba. de "fuerzas defensivas.". Se dijo que su
objeto era "liberar" Goa, protegerla y evitar que los
habitantes de Goa "exterminaran" a las escasas fuer
zas portuguesa::;.

17. La.agresióil··siempre esagresi6n, pero aún su
ble~a mucho mlls cuando va acompañada de tergiver
eacíones y de desoaradas·falsedades. Este sentímíen
'to u . uy bien expresado' por el-poeta indio Don. , .

Merats. que el 21 de dioiembre de 1961 deoía en el
Evening Standard de Londres: "SOy indio, y en el día
de hoy no puedo evitar sentirme avergcnaadc, WY re
nunoió a la naoionaUdad india.

18. ¿En qué situaoión se halla Goa actuulmente.dea
pués de eso que llaman su "Uberaoión"? Un sacee
dote extranjero que ha huido de Goa deoía en el
Mombasa Times del 28· de abril de 1962: "La domí
ññoi6n india no ha aígníñcado la Uberaoi6n. sino una
esolavitud completa." También decía que: "Los habi
tantes de Goa no pueden siquiera andar libremente
por las callee ni ir a la iglesia. por miedo a que los
indios les roben o les asalten."

19. En su editorial del 16 de marzo de 1962. el
Indian Express dioe que en Goa no pueden ser con
denados delitos oomo el homioidio, la víolaoíén, el
asalto y el saqueo y añade a contínuacíém .

"El hecho de que para la ímagínaoíén inflamada
de la población local nuestras fuerzas de libera
ci6n representen la inseguridad en lugar de garan
tizar la seguridad es sumamente inquietante e in
oluso peligroso."

Podría oitar muchos mñs testimonios, pero éstes
bastan para darnos una vívida imagen "de la Goa ao
tual, bajo la domínacíóncolonial de la India.

20. 8610 agregaré unos cuantos detalles para infor
mación de la Asamblea. El desempleo aumenta con
tinuamente en Goa, Los invasores han despojado al
pueblo de sus bienes y de sus propiedades. El co
mercio est! paralizado; por el "Boletín de la Junta
de Comercio India" del 29 de junio de 1962 puede
verse que se ha prohibido la ímportacíón de 146 cla
ses de artículos. Han empezado las persecuciones
religiosas y se ha generalizado la segregación racial
y social. Todos los puestos de la administración pú
blica están aliara ocupados por indios. todos los poli
cías son también indios y se ha excluido a todos los
nativos de Goa. Los sueldos y salarios han quedado
reducidos a una cuarta o a una quinta parte de lo que
eran a fin de equipararlos a los que rigen en la India.
y consiguientemente el nivel de vida de Goa es cuatro
o cinco veces inferior. Reina gran intranquilidad en
tre la mano de obra y los mineros han pedido que se
vuelva a poner en vigor la legislación portuguesa.
Los productos de la minería. que antes quedaban
siempre en manos de nativos de Goa, van ahora ~

parar a la India. y el mineral de hierro está alimen
tando las industrias indias.

21. se est§. militarizando a Goa, Es interesante lo
que dice la Tribune de Goa del 29 de abril de 1962:
"se tiene entendido que la armada de la India piensa
instalar en Goa su base aeronaval. Con arreglo a
estos planes. el aeródromo de Daborim pasarll a
manos de la armada india." .

22. se persigue y se üetíene a los que desean con
servar la nacionalidad. portuguesa y se obliga a todo
el mundo a adoptar la nacionalidad india. El Gobierno
indio' se comprometió pór.escrtto a no baoer eso, de
manera que también ,a este respecto la Unión India
está 'quebrantándo' todos sus' compromisos escritos.
Póresono es sorprendenteque el pueblo de ooa puya
de su.tíerra natal para evitar: la miseria y el sufri":'
miento, Desde el mes de diciembre pasado. mñs de
3.000 habitantes de Goa han huido a Lisboa y otros
tantos a otraspartes del mundo. E;n vistad.e:~,ªto; no
estd de mlls recordar lo que el Primer MinistI'o de

. .



10. India uijo ante su Parlamento el 26 de agost.o de
1964:

"La libertad y los derechos que garantizan la
Constituoi6n de la India y espeoítloaqlente refel'en
tes a la libertad de conoíencía y de culto y a In
prLlctica de 1ft reltg16n se extenderltn totnlmente y
con tedas sus coneecuenctae a eaas zonaa'' [In de
Goa]. "se respetarñn las círcunstancíaa especiales
de relaoiones oulturales, socíaíes y lingUíst!cas y
el sentido de grupo territorial que Ia Historia hn
oreado."

Por consiguiente, en 1954 el Primer Ministro de la
India reconocía la personalidad espeoial y la indivi
dualidad de Goa, que no tiene oonexíén aíguna oon la
India. Ahora vemos cómo se estñn oumpliendo esas
promesas. La desazén y el desalíento de la población
de Goa son cada vez mlis profundos, y no debe sor
prendernos que In Asocíncíén de hijos de Goa, de
Naíxobí, que representa a decenas de m!llares de
originarios de Goa y que estli exenta de toda influen
cía portuguesa, dirigiera una carta al Primer Minis
tro de la India el 26 de febrero de 1962 pidiendo que
se retirasen las fuerzas indias de ooupaoíén y la ad
ministración india y reclamando para Goa la libre
determinación. La Comisión India de Nairobi respon
dió a esta carta el 20 de marzo de 1962, en nombre
de su Gobierno. Cita....~ un pasaje de la respuesta
india:

"El Gobíemc de la India no comprende su refe
rencia a un plebiscito al hablar de la libre deter
mínacíén, No está entre los procedimientos demo
crátícoe el de que una o mñs partes de una nación
que constituye un todo recurran a semejante pro
cedimiento. Goa, Daman y Diu no son países dife
.....entes, a pesar de que han estado ocupados por una
Potencia extranjera."

2:3. Así, pues, la Asamblea puede ver que en 1954 la
India consideraba a Goa como un grupo territoriales
pecíal creado por la historia; en 1962 ya no hay nin
guna diferencia entre Goa y el resto de la India. Esta
es la penosa situación en que se encuentra el pueblo
de Goa; que la Asamblea juzgue si Goa ha sido "libe
rada" o si se halla bajo la opresión de una domina
ción militar extranjera, como ~n realidad se halla.

24. Plero ya he dicho que la cuestión de Goa, plan
teada en la Memoria del secretario General que es
toy comentando. tiene un significado más profundo de
carácter general. No quiero abusar de la paciencia
de la Asamblea, por lo tanto no haré más que dos
observaciones.

El Sr. Diallo Telli (Guinea), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

25. Hablando ante el Consejo de Seguridad en di
ciembre de 1961.2.1. el representante de la India de
claro que "Carta o no Carta. Consejo o.no Consejo",
derechc o no derecho, el Gobierno de la India lleva
ría adelante la ínvasíén militar porque el "colonia
lismo" representaba una agresión permanente contra
la cual había derecho a reaccionar. El Gobierno de la
India no ha desautorizado ni corregido nunca esta
declaración de su representante, y esto plantea t1'as
óendentales problemas. Segñn las resoíucíones de las
Naciones Unidas en favor de las cuales ha votado la

y Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, decimosexto año, 987a.
sesíén,

India, Goa era un territorio no autónomo, y en la
Carta y en lns resolucícnee de la Asamblea se ha
estltpleoido que se deben seg\lil' ciertos principios
para que esos terl'itorios alcancen la autonomía o la
índependenoía, Pel'o la violenta anexión efeotuada por
la Uni6n India no es, por cíerto, uno de esos prinoi
pios. Puesto que la Unión India ha reourrido a la
anexíén por métodoa violentos, nos preguntamos si
tiene el propósito de anexíonarse solamente los deno
minados territorios no aut6nomos oontiguos a ella o
si piensa también anexionarse otros territorios geo
grMicamente separados de ella, Esta preguntapareoe
pertinente. ya que no vemos ninguna razón para que
la Uni6n India no aplique a cualquier territorio no
autónomo el mísmc principio. es deeír , la nnexi6n
por métodos violentos por parte de la India como
medio para conceder la índependenoía a unterritorio,
sistema que la India consideró legítim) en el caso de
los territorios portugueses. Pero la observación que
hizo el representante de la India ante el Consejode
Seguridad de que el' "colonialismo" representa una
agresión permanente es mucho más grave, Esta nueva
doctrina apunta al agresor: el país que administra el
territorio no autónomo. Lo que no nos dice es qui~n
es la víctima de la agresíén, Como no hay normas
vigentes de derecho objetivo que definan quién est!
siendo la víctima de la agresión. tenemos que saoar
la conclusión de que la víctima es elpaís que sostiene
serlo. Ahora bien. para rechazar una agresión hay
que disponer de los medios apropiados, esto es, hay
que ser fuerte. Por lo tanto. la víctima de una "agre
SiÓl1 coloníal" es el país que sencillamente seproola
ma vícthna y que es militarmente lo bastante fuerte
para responder a la agresión. Es decir. que el país
que puede combatir contra el d€lbU es la víetíma, y
como sostiene que está rechazando una agresión, esa
guerra se convierte en una guerra justa y el país que
la desencadena está obrando en legrtima defensa. Así
que'la cuestión del colonialismo y de los medios para
terminar con él se convierte en el problema de tras
pasar un terdtorio que estaba bajo la soberanía de
un país d6bU .a la soberanía de un país poderoso. A
esto es a lo que nos conduce la nueva doctrina de la
Unión India.

26. La anexión de Goa a la India por la violencia nos
obliga a hacer otra observación. El robo de Goano
es más que el primer paso por el camino que el Go
bierno indio se propone recorrer para instaurar la
unidad política en el subcontinente indio. Ya hubo
otros pasos previos: Junagadh en 1947 e Hyderabad
en 1948. No olvidemos tampoco la política de exter
minio contra el pueblo naga, que reclama el derecho
a la libre determínacíón, Conocemos también el pro
blema de Cachemira, a que se hace referencia en la
Memoria Anual del Secretario General bajo el epí
grafe "La cuestión India-Pakistán". La agresíón índía
contra Oaohemíra, territorio que pertenece legítima
mente al Pakístñn, es otro paso, más por el camino de
que estoy hablando. Que sirva de advertencia para
todos los vecinos pequeños y.d6bUes de la Unión In
dia. Pronto les tocará a ellos. Y no estoy exponiendo
unaopíníón personal ni una creencia personal. seg6n
el periódico cingalés Daily News del 19 de diciembre
de 1961:

~ "Países como el nuestro. vecinos del vasto sub
continente iridio. sentirán inevitablemente un estre
mecimientode inquietud al ver que su poderoso Y .
oada vez más desarrollado vecino ha decidido uti
lizar las armas para poner fin a.una disputa."
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según otro periódioo oingalés, el Ceylon Observer
dal18 de dioiembre de 1961:

"El uso de lo. fuerza por parte de la Indio. es su
mamente inquietante para las naoiones mli.s peque
ñas que son vectnaa suyae, Susoita entre los veoí
nos de lo. India que son mucho mli.s d~blles que ella
el temor de que se recurra a una anliloga·aooión
militar oontra elios cuando se las agote la pacten
oia a los dirigentes indios al ver que los problemas
que atañen a las minorías indias no sehan resuelto."

Pero los sueños de grandeza de la Indio. no se limitan
al subcontinente indio. Hace años, el PrimerMinistro
de lo. India deolar6 lo siguiente, que no estli. de mñs
reoordar: "Cuando hayamos logrado nuestros dere
ohos soberanos, tenemos la intenoi6n de hacer del
Afrioa orfental una parte del Impario indio". Y hay
que reconocer que el Gobierno indio no ha sido lento
en 10. realización de su intención de hacer del Afrioa
oriental una parte del Imperio indio.

27. A este respecto cabe hacerse unas cuantas pre
guntas ¿Por qué el Gobierno indio facilit6 con tanto
afán el más importante oontingente de tropas a las
Fuerzas de las Naoiones Unidas que eíectñan opera
cíones en Afrioa? ¿Por qué los oñcíales y los solda
dos indios compran granjas, plantaciones y otros
terrenos en la parte del territorio en que estñn esta
oionados? ¿Por qu6 los oficiales y soldados indios
desmovilizados no regresan a la India? No olvidemos
que ya hay alrededor de un mUl6n de indios en Afrioa
oriental y en otros lugares del continente afrícano,
Creo que los países y los pueblos de Africa deberían
advertir a tiempo estos síntomas premonitorios, que
preludian la colonízaoíén india y la explotaoi6n de los
'pueblos africanos. Son hechos que hay que poner de
relieve para situar en su adecuada perspeotiva la
amistad de la India por Africa y su vivísimo interés
por los asuntos africanos, y tambiénparacomprender
mejor las razones por las cuales la India pretende
la direcci6n del bloque afro-asilitico en esta Organi
zación y en todos los demás sitios.

28. Estoy seguro. de que Iadelegaci6n india va a
negar todos estos hechos y va a subir de nuevo a esta
tribuna para .representar su papel habitual: el me
diador entre Dios y todos. nosotros, que no somos
sino pobres mortales, y el de consejero para darnos
una serie de consejos desinteresados e inmaculados
sobre los problemas de los demás países.

29. Ahora hablaré de otros capítulos de la Memo:ria
del seoretario General. Quisiera hablar de lo que
llama "la situación en Angcla" y las "cuestiones"
relativas a los territorios portugueses de ultramar.
Estos y otros problemas se discutirlin en otra parte
a su debido 'tiempo. No obstante, durante el debate
general algunas detegacíones han hecho referencia a
ellos, y por eso me parece conveniente que también,
mi delegaoión hable sobre el particular.

30. Todos sabemos que el estu(lj,o de los problemas
a queme refiero se ha encomendado a tres Comités
düerentes. Mi delegación ya expuso su opinión y sus
en~rgicas reservas en cuanto a la constítucíón de
esos comítés por parte de la Asamblea y en cuanto
a su ilegalidad, y no vaya repetirlas de nuevo. Pero
esos comités han trabajado muy activamente durante
el año '; pasado y creo que conviene examínar, aunque
s7a muy brevemente, la ,labor que han hecho. Taro
bI~~ a este respecto mi delegación tendrli más que
decír cuando el asunto se discuta en la adecuada Oo-

misión. Por el momento me llmitnr6 n haoer un par
Je cbaeevacíonee,
31. Ln Asamblen reoordar~ que tenemos, pl'imera
mente, In Suboomisi6n de los CincoSI. Adll no 11n pre
sentado su informa, de manera que no eabemca n qu6
conolusíonea ha llegado, pero si sacñeemcs nlg\Ulas
oonolusiones de su anterior informe [A/4978 YCorr.3]
no tendríamos la menor duda de su fnltn de objetivi
dad, de su paroinlidad, de su intenoión de oomplaoer
a la mayoría y no de exponer los heohos y la realidad
tal como son. Mi Gobierno ofreoió a la Suboomisión
todo. su occperacíén y le faollitó lo. mñs completa in
formaoión posible en todos los terrenos. Era imor
mao~ón concreta y ofioial, 10. ínrormuoíén en que el
Estado portugués se basa para tomar sus decíaíones
sobre administraoión y polrt1oa. Pero la Sttbcomisi6n
descartó todos esos datos y toda esa informaoión ha
cíendc de ellos caso omiso, y preilri6 oonfiar üníea
mente en íníormacíones anónímas que obtuvo de se
gunda mano. Ningún Gobierno responsable puede
aceptar eso.

32. Luego tenemos el Comité Especial de las Die
císíete Potenoias§l, que acaba de presentarnos su
informe completo [A/5238]. Mi delegaoi6n no lo ha
estudiado aún, pero hemos seguido sus trabajos y
todos oonooemos las reoomendaoiones que ha formu
lado ya. Lo que se ha declarado en el seno del Comité
Espeoial y los proyeotos de resoluoión que éste ha
aprobado no guardan la mñs remota relaoi6n con la
realidad, al menos en lo que-a nosotros se refiere.
Basta reoordar el proyecto de ~esoluci6n sobre Mo
zambíque, En Mozambique reina la paz, reina la nor
malidad y hay un desarrollo constante en todas las
esferas, y sin embargo el proyecto de resoluci6n ha
bla de represi6n por medios militares y de una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales. Es
injurioso e indignante, y es tamb~6n una afrenta para
las propias Naciones Unidas.
33. y al hablar de esto se me oourre una observa
cíén, La delegaci6n de la India vot6 a. favor de ese
proyeoto de resolución, y por lo tanto subscribió la
opinión de que en Mozambique hay opresión, segre
gacíén raoial y qué s~ yo qué mñs, Sin embargo, el
Gobierno indio se opuso por todos los medios cuando
el Gobierno portugués resolvió que los muchos mi
llares de súbditos indios que viv1'an en Mozambique
tenían que salir de la provincia y marcharse a la
India o a cualquier otra parte. ¿Acaso desea el Go
bierno indio que millares de sübdítos suyos estén
sometidos a la opresi6n y a la segregación racial'l
Si no es as1', debía haber consentido de buen grado-en
su partida. La 'explicaci6n est§; t;ln que el Gobierno
indio quiere que sus súbditos permanezcan en Mo
zambíque Y' en otros lugares de Afr.ica, para que
sean la quinta columna que lo ayude a. realiza.\' su
.propósito de hacer.de Africa oriental' y de otraszo
nas' de Africa W1a parte del Imperio indio. Un~ vez
mñs ·aclararé que todo esto no es fruto de mi {níagi
naci6n; la prensaIndía ha declarado que si los súbdi
tos indios que viven en Mozambique tienen que salir
de la provincia, el Gobie:J;'no indio ouidarli de que se
los mantenga juntasen la India, como una unidad,
para que un día puedan regresar a MozameJque. e
instalarse en el territorio, colonizarlo y explotarlo.
Esto se puede leer, por ejemplo, en artícUlos de

V Subcomisión encargada de examinar la situación en Arigola.. "
2/. Comité Especial encargado de examínar la situación con respecto

a la aplicación de la DeClaración sobre la concesión de la independencia
'll Ios. pafses y pueblos coloniales. '



fOlldo del Times of India. Hay que ver qu6 ambigua y
qua falsa fue la aotitud de la India cuando en el com;..
tO Espeoial de las Dieoisiete l>otcmoias vot6 a favor
del proyeoto de resoluoi6n sobre Mozambique.

34. Lue~ tenemos el Comité Espeoial de siete
Miembros~. Este Comité Espeoial ha presentado ya
su informe [A/GlGO], del que hablaremos detallada..
mente en OU'O momento. Ahora s610 quiero seBalar a
la nteno!6n de la Asamblea los métodos y los prooo..
dimientos de este Comit6, nsí oomo la actitud y las
intenoiones de la mayoría de sus miembros. En con
tra de la Carta, en eontrn del Reglamento, en oontrn
de la práotioa de la Asamblea, el Comité Espeoial
deoidi6 oír a "petioionnrios" procedentes de los te..
rl'1torios portugueses de ultramar. ¿C6mo lo hizo?
Puedo (y lo hnr6 mñs adelante) dar toda clase de da
tos a este respeoto, pero de momento me limitaré a
leer a In Asamblea un artículo que apareoi6 en el
Sunday News del 6 de mayo de 1962, publícado en
Dar-es-Snlnnm, que dice lo siguiente:

"El Comité (de siete Miembros) piensa permane
oer en Dar-es-Salaam hasta el 20 de mayo, y cuan
tos deseen presentarle declaraoíones por esorito o
hacer declaraoíonea verbnles ante 61deben ponerse
en contacto con el Sr. G. M. Rutabanzibwa,del Des
paoho del Primer Ministro (Relaoiones Exteriores
y Defensa). "

35. Cualquiera podía presentarse y hacer declara
ciones, fuera quien fuera y cualquiera que fuese su
nacionalidad. Y todo esto, todo este espectáoulo es
taba organizado, preparado y dirigido por eí despaoho
de la autoridad suprema de un gobierno extranjero.
La Carta autoriza a la Asamblea para conceder au
diencia a los peticionarios que lo hayan solioitado,
pero ünícamente por lo que se refiere a los territo
rios en fideicomiso¡ en cambio, en este caso tenemos
peticionarios por Invítacíón, peticionarios por incita
ci6n, petícíonaríos atraídos por anuncios y esto crea
un precedente interesantísimo y de trascendentales
consecuencias, que de ahora en adelante podríamos
invocar cuando se trate de países, grandes y peque
ños, que tienen centenas de millares de exiliados fue
ra de su territorio. Estoy seguro de que'esos "peti
cionarios", por decirlo así, han facilitado al Comité
Especial lo que éste considera informaoi6n fidedigna
e imparcial. :

36. Ahora daré otro ejemplo de los métodos del Co
mité Especial. En su informe se lee lo siguiente:

"Al examinar la situaci6n en materia de trabajo
en los territorios bajo administraci6n portuguesa,
el Comité recordé siempre el informe de la Comí
si6n de la OIT en que ya se estudiaba en detalle
toda la legislaci6n relativa a la situaci6n del tra
bajo en Angola, Mozambique y Guinea Portuguesa"
[A/5160, ph'r. 347].

Más adelante, el Comité Especial dice también lo si-
guiente: .

"La informaci6n suministrada por los peticiona
rios consolida aún más las conclusiones de la Oo
misi6n de la OIT acerca de la existencia de tra
bajo forzado en los territorios ••• "[Ibid.,ph'r. 367].

37. Como hemos visto, los peticionarios podían ser
cualesquiera personas, pero la conclusi6n que se des
prende de los ph'rafos que acabo de leer es diferente
y mucho más grave. El Comité Especial de siete

fJj Comité Especial para los Territorios bajo Adrnínístracíón Por
tuguesa.

Miembros deolara que uno. Comisi6n de la OIT yo. h~
bfa estudiado detenidamente toda lo. legislaoi6n refe.
rente a las oondioiones de trabajo en Angolo.,Moznm..
bique y la Guinea portuguesa. Pero lo q\\e no dioeel
Comit6 Espeoial es que, ademl\s de estudiar lo. logis..
laoi6n, la Comtsi6n de la OIT fue a Angola ya Mo.
aambíque e hizo una larga y detallndo. investignoi6n
acerca de todas las condícícnes aooíales y laborales
en esos terl'Uorios; que lo. Comisi6n de la OIT, ouyos
miembros eran suíaa, Senegal y Uruguay, prepnr6 un
extenso informel! y que, en su informe, la Comisi6n
de la OIT no s6lo exculpa por oompleto a Portugal de
la aousnoíén de reourrir ai trabajo forzoso, sino que
también deolara que en ambos territorios ha enoon
trado algunaa de las realizaoiones sooiales y labora
les mti.s adelantadas del contínente africano.

38. A pesar de todo esto, el Comit~ Espeoial tiene la
osadía de deolarlll' en su informe [A/5160] que las
oonolusiones de la Oomíaíén de la OlT eran que exis
tía el trabajo forzoso. preotsamente lo contrario de
las oonolusiones de la Oomísíén de la OI'r. La Subco
misi6n de los Cinoo ha desdeñado y tergiversado toda
la informaci6n ofioial y concreta suministrada pormí
Gobierno. Ahora el Comité Espeoial de siete Miem
bros tergiversa o desoonoce las conclusiones a que
ha llegado una organizaci6n tan honorable y presti
giosa oomo la OIT, la cual (no hay que olvidarlo) es
uno de los organismos espeoializados más impor
tantes de las Naoiones Unidas.

3f:. J.C6mo puede un Gobierno serio y que se respete
a sí mismo cooperar con comítés cuyos métodos de
trabajo se basan en la parcialidad, el prejuicio y la
tergíversaoíén, y que tratan de ocultar las más evi
dentes realidades? Por muy dispuestos que hayamos
estado a cooperar con esos oomítés, ellos mismos
nos lo han hecho imposible. Además, si los diversos
organismos del sistema de las Naciones Unidas em
piezan a oontradecirse y a desdecirse unos a otros,
me pregunto a dónde vamos a parar yc6mo la opini6n
pública mundial puede depositar su confianza enellos.

40. Durante el debate general se ha hecho referencia
a Angola y a Mozambique y se ha criticado la política
portuguesa. He estudiado los discursos aquí pronun
ciados y debo decir que no he visto que en ninguno-de
ellos se hayan dado los fundamentos de las críticas de
que se nos ha hecho objeto. se critica la política por
tuguesa por el gusto de critioar, pero nadie indicani
explica el porqué de las críticas, y nadie parece ha
berse preocupado por evaluar los méritos de la polí
tica portuguesa y de sus fundamentos ideo16gicos.
Por eso no está de más explicar brevemente unas
cuantas cuestiones básicas, para las personas de
buena fe. ' .

41. Creemos firmemente que ninguna de las razas
del mundo es inherentemente superior o inferior a
ninguna otra raza, y por eso nos oponemos enérgica
mente a toda clase de supremacía racial o de segre
gaeíén racial. Creemos también firmemente que to
das las razas deben vivir juntas y trabajar juntas
armoniosamente por el bienestar de todos. Nuestra
opini6n inveterada es que todas las razas y todos los
pueblos pueden contribuir mucho al bienestar de la

. humanidad. y que s610 podremos progresar si agru- ,
, ,

11 Oficina Internacional del Trabajo, Informe de la' comisióninsti~
da en virtud del artCculo 26 de la Constitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo para examinar la queja presentada por el Gobierllo
de Ghana relativa a, la observancia por el, Gobierno de Portugal del

.Convenio (No. 105) sobre la abolición del trabajó forzoso, 1957¡Gine-
bra,1962. '
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ninos todas esas contrtbucíoues, Por lo tanto, una
~e las oaraoterístioas íundamentalee de la polrtioa
portuguesa es la de oonstruir una sooiedad integrada
y plurlrraolal que reourra a los valores morales y
oulturales de todas las raü. y de todos los pueblos.

42. Cuando hablo de aocíedad plurirraoial no pienso
en la mera ooexíatenoía de grupos étnícos o raoiales
diferentes; pienso en una aocíedad en que todos los
grupos étntcos estén estrechamente oompenetmdos y
enb.'elnzndos oon un profundo sentimiento de unidad,
Creemos que la historia comprueba esta opíníón, Las
nnoiones formadas por mñs de una raza han sido y
son grandes naoíonea, mientras que los países que
reohazan todo contacto no hacen níngün progreso y se
oonvierten en comuntdades estancadas y aletargadas.
Además, y esta es otra de las' caraoterísticas funda
mel~tales de' la política portuguesa, creemos que el
sano desarrollo de la sociedad humana se asegura
mejor si todos son iguales ante la le~' y si a todos,
sea cual fuere su raza, su color, su credo o su ori
gen sooial, se les dan las mismas oportunídades de
adelanto en todos los campos. Esto significa que to
dos han de tener los mismos derechos y los mismos
deberes. Llegamos así al más importante aspecto de
la política portuguesa, que es el de que a todos hay
que darles los mismos derechos pol!ticos, las mis
mas oportunidades de educacíón y las mismas posi
bilidades econémícas y sociales. Estos campos abar
can la vida toda de cualquier sociedad humana, y en
ellos el progreso ha de medirse por la participación
total de la población íntegra en las actividades polí
ticas, educativas, económicas y sociales del territo
rio de que se trate.

El Sr. Muhammad Zafrulla Khan (Pakistd.n) vuelve
a ooupar la Presidenoia.

43. Por consiguiente, la norma de la polftíoa portu
guesa en todos los territorios de ultramar ha sido la
del fomento y la expansión de esa participación. Con
esta norma y con este fin, siguiendo nuestra tradioión
inmemorial de no díscrímínaoíén en la defensa de los
derechos humanos, hemos llevado a cabo muchas re
formas y hemos adoptado muchas medidas en la es
fera política, en la económica, en la educativa y en
la administrativa. para que se pueda seguir progre
sando. A este respecto, quiz~ le interese a la Asam
blea saber que el lunes pasado comenzó en Lisboa
una reunión especial del Consejo de Ultramar, en la
que participan todos los miembros de los consejos
legislativos elegidos por las diversas provincias y
todos los diputados localmente elegidos, y que el ob
jeto de la reunión es discutir la revisión de la ley
orgáníca de los territorios de ultramar. No decimos
que somos perfectos, pero la realidad es que, dentro
.de la nación portuguesa y en consonancia con lo dis
puesto en los artículos ,55 y 56. de la Carta, todos
somos iguales, todos tenemos los mismos derechos
políticos y civiles. todos disfrutamos de análoga re
presentación política y todos tenemos las mismas
oportunidades de adelanto social y educatívo, y esto
tanto de hecho como en derecho. No decimos que so
mos perfectos, pero sí decimos que somos mucho
mñs perfectos que la mayoría de los que nos critican.

44. No quisiera cansara la Asamblea. pero creo
que es necesario ponerla al corriente de unos cuan
tos hechos. Algunos hablan de Angola, de Mozambi
que y de otros territorios como si se tratase de la
selva virgen. y por eso oreo que es importante que
se vea cu~l es la verdadera situación.

45. Empeoemos por la enseñanza. En enero de 1962
habra en Mozamllique 8.664 oentros decentes, enu'c
esouelas primarias, esouelas industriales, esouelas
técnícas y de fOl'maoi6n profesional e institutos de
segunda enseñanza. El nümero de estudiantes era de
unos 940.000. En Angola había por esas mismas fe
ohaa 17.640 ínstttucíonee de enseñanza oon un total
de 710.000 alumnos. Por ccneíguíente, en esos solos
dos territorios tenemos ya un total de 1.660.000 es
tudiantes. A esto ha)! que agregal' unos 3.000 estu
diantes de Angola y Moaambtque que hacen estudios
uníveraítaríos, No ignoramos que se neoesitan mña
servioios de enseñanza y hemos trazado planes para
ampliar los existentes; confiamos en poder llevoxlos
pronto a la pr~ctica. Pero en esto de la eduoaoión
acabamos de dar un importantísimo paso al abl'ir
untverstdadea en Luanda, capital de Angola, y en Lo
renzo Marques, capital de Mozambíque, Yparaseguir
hablando de educación, quiz~ le interese a: la Asam
blea oonocer lo siguiente: la proporción de estudían
tes matrioulados es del 17 por ciento de la poblaoión
en Angola y Mozambique, mientras que en el resto de
Afriaa la proporci6n media sólo es del 10%. SegCm
una publícacíén de la UNESCO que apareció en 1961,
el üníco país de todo el continente africano que tiene
rnás escuelas primarias que Angola y Mozambique es
Nigeria, cuya poblacíón es muy grande. Confío en que
mis distinguidos colegas de Nigeria no se enfaden por
lo que acabo de decir de su país. Todos estos servi
cios de educación se están expandiendo; en este solo
año se han abierto en Angola y Mozambique 138 es
cuelas primarias nuevas, se han creado treinta y tres
nuevas escuelas téonícas y de segunda enseñanza, y
se han contratado 600 profesores mñs,
46. Pasemos aliora a los servicios sanitarios y de
bienestar socíal, En Angola y Mozambique hay cinco
grandes hospitales generales, 95 hospitales regiona
les, 167 centros sanitarios, 429 puestos de sanidad.
336 de lucha contra la lepra, 200 casas de maternidad
y algunos otros centros de lucha contra dete:rminadas
enfermedades y de tratamiento.

47. Pero la expansión de los servicios de educación,
sanitarios y de bienestar social ha sido paralela al
desarrollo económico e industrial. La construcción
de embalses para la producción de energía hídroeléc
tríoa, la creaeíén de muchas nuevas industrias y el
desarrollo de la agricultura se han llevado a cabo y
prosiguen con gran rapidez. A este respecto, cabe
señalar que en Angola y Mozambique est§.n algunos
de los puertos mejor equipados de Afrioa y hay uno
de los mñs altos porcentajes de construccíén civil
del continente, y que el porcentaje de producción de
energía eléotrtca por habitante es rriás elevado que
en la mayor parte de. los territorios africanos. Fi
nalmente. el índice de desarrollo económico de An
gola durante 1961 ha sido uno de los más elevados
de todo el continente.
48. Por consiguiente, para presentar los hechos tal
y como a veces se los presenta en esta Organización
se necesita' una inmensa capacidad de tergiversación
y de desfiguración. Lo cierto es que Angolay Mo
zambique son dos de los territorios más adelantados
de Africa en todas las esferas, y que pueden resistir
perfectamente la comparación con los territorios de
quienes mñs acerbamente nos critican. Puede ser
que algunos de los que me escuchan piensen que la
opinión de mi delegación no es imparcial, pero que
la Asamblea se remita a las pruebas y a los testi
monios de todos los extranjeros que han visitado
Angola y Mozambique. A este prop6sito quiz~ le inte-
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rese saber a la Asamblea q\\e ambos territorios, que
estltn abiertos para todos cuantca sean ímparctaleey
objetivos, han sido visitados e íneíuac est\\diados el
año pasado POl' mita de 300 cerreapeneatea extranje
ros de peri6dioos de todas las partes del mundo; 300
periodistas, entre los cuales había representantes de
los mds importllntes y respetados 6rganos de Iupren
aa íntemacíona; y do lns agenoias do 1n1'ormaoI6n.
Quisiera que In. Asamblea leyera sus informes. Y
tambi~n quiero repotir q\le la OIT ha heoho un es
tudio do los tel'rltoí'ios, oomo he Indicado antes, que
la Ol'ganlzaol6n Mundial de In. Salud ha terminado ya
su propio estudío, y que la Orgo.n!zaoi6n de las Na
cícnes Unidas para In Agl'ioultura y In Al1mentnoi6n
harli. en breve lo mismo. ¿C6mo es posible que haya
quien dlgn que esos territorios no estlin abierto~

para todo el mundo?
49. Ahora volver6 a una ouestt6n 11. In que ya me
referí al prinoipio: la "ol'isis de conñnnaa" en las
Nacíones Unidas. Creemos que existe una verdadera
crísía y podríamos enoontrar muchas razones para
ello. Pero, en nuestra optníón, la l'az6n mli.s impor
tante es que no se respeta la Carta ni se cumplen sus
dtsposícíonee, Hay quien dice que la Carta debe ser
un dooumento vivo, que se adapte constantemente a
las nuevas círounatancías. Mi delegación no discute
semejante parecer; tal vez sea neoesario revisar la
Carta. Si así fuera, deberíamos atenernos a las día
posíoíones de la Carta respeoto de su revisión y su
modíñcacíén, Lo que no podemos acepta» es que las
enmiendas se hagan por' votaoíón y simple mayoría,
porque el resultado de eso sería que nuestra ley fun
damental eambíarfa de un día para el otro, según los
intereses y los eapríohos particulares. Eso no harli.
de la Carta un documento vivo: las leyes s610 tienen
vida cuando se las respeta y se las aplica, mante
níéndolas así en pleno vigor.
50. Cuando hacemos caso omiso de la ley o la mo
dificamos por procedimientos Inoonstítucíonales lo
que realmente hacernos es matarla, y mucho metemo
que sea precisamente eso lo que estli. sucediendo con
la Carta. Cuando vemos que a los países se les per
mite que recurran a la agresión abierta ;J?ara acabar
con las disputas, violando así los artículos 1, 2 Y 33
de la Carta; cuando se les permite a los países es
tablecer en sus territorios bases militares para
lanzar ataques contra las fronteras de los territorios
vecinos, haciendo caso omiso de la letra y del espí
ritu del propio Prelimbulo de la Carta; cuando se
deja de lado lo dispuesto en los Capítulos XI y XII de
la Carta o se los interpreta de manera que no tiene
nada que ver ni con su letra ni con su espíritu; cuan
do se olvida por completo el capítulo XVIII y se re
visa la Carta por simple mayoría de votos, lo que en
realidad estamos haciendo es matar nuestra ley fun
damental. A prop6sito de esto, y refiriéndome a al
gunos procedimientos que se han adoptado reciente
mente, debo decir que mi Gobierno no comprende la
profunda preocupaci6n que en algunos despierta la
opíníén consultiva de la Corte Internacional de Jus
ticia de que los Estados Miembros deben contribuir
al financiamiento de las operaciones de las Naciones
Unidas en el Congo, ya que esta Asamblea, esta. mis
ma Asamblea, no mostr6 la menor preocupación por
el cumplimiento de una decísíén de la Corte (no una
simple opini6n consultiva" sino un fallo clarísimo)
con respecto a Goa, que era favorable a mi país.
51. Por tono 10 antedicho creemos que es urgente
volver a los verdaderos principios y a la ve:rdadera
doctrina de la Carta. Algunos dicen que debemos Iu-

...
ohar por la paz muncllal por medio de una ley mun
dial. Mi delegaoi6n ostli. oompletnmente de aouerdo.
Pero para logrnl'lo 10 primero y prinoipal es que
tengamos una ley, la respetemos y la apliquemos,
usando para ello una sola vara ,de medir. Mi delel,ta
oi6n estima que las Naoiones Unidol'i no pueden ence
rrarse en una. "torre de marfil" ~ 'ornar deoisiones
atenl~ndose a frase heonas que no han servido mfia
que para levantar nubes de coníuaíén, No podemos
oomprar la paz mundial oon la moneda del caos mun..
dial. Es de temer .que esa polítioa fraoase y que la
huml./nidad sea oonduoida a una guerra mundial por
una Organizaoi6n oreada para defender la paz mun..
dial.

52. Sr. ROSSIDES (Chipre) (traducido del ingl6s):
Sr. Presidente, en nombre de mi delegaci6n deseo
felioitarle por su elecoi6n para tan alto cargo y unir..
me a los oalurosos elogios de sus extraordimu'ias
ouaíídades y prendas que tantos han hecho en esta
Asamblea. Mucho nos satisfaoe que nuestras delibe..
raoiones se desarrollen bajo su ouerda dírecoíén,

53. Quisiera también manifestar nuestra. admiraoi6n
por la forma que el Sr. Mongi Slim, Presidente del
último período de sesiones, dirigió los trabajos de la
Asamblea General y por las constructivas sugeren..
ctas que formul6 para acelerar nuestra labor.

54. Mi delegacíén no volverli. a exponer en este de
bate su actitud s9bre problemas.acerca de los cuales
ya nos hemos explicado en otras ocasiones. Nuestro
Presidente, el Arzobispo Makarios, en la declara
ción que hizo ante la Asamblea General el 7 de junio
de 1962 [1107a. sesión], defini6 perfectamente l~ ao
titud de Chipre y reafirm6 su .consecuente y resuelta
política de no alineamiento. POl' eso mi delegación
circunscribirli. sus observaciones a las Naciones Uni
das mismas y a determinadas cuestiones relaciona
das con el problema general de la guerra y la paz.

55. Uno de los aspectos en que es útil el debate ge
neral sobre la situación internacional es el de la eva
luación de los adelantos y progresos de las Naciones
Unidas, el del inventario de sus éxitos y sus defectos
para ver cómo se pueden aumentar los primeros y
corregir los últimos. Este aspecto adquiere ahora
especial importancia, porque se comprende cada vez
mejor que se necesitan urgentemente unas Naciones
Unidas más fuertes y mñs eficaces para resolver los
peligrosos problemas de nuestra época.

56. Mi delegación da suma importancia a las Nacio
nes Unídas, porque creemos que la solucíén de todos
los proalemas importantes depende considerablemente
de esta Organizaci6n y de su desarrollo, no s610 como
tribuna de la opini6n mundial, sino también comoins
trumento eficaz para el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales.

57. No quiero cansar a la Asamblea. y menos ahora
que nos acercamos al final del debate, con una reseña
detallada de nuestras actividades. No obstante, si
pensamos en el período de sesiones del año pasado
veremos que, silenciosamente. las Naciones Unidas
han conseguido bastante por lo que se refiere al man
tenimiento de la paz y a la defensa de las libertades.
Una vez superada su propia crisis, la Oficina del Se
cretario General encontré una feliz soluoíén para los
problemas que amenazaban su independencia Y su
carácter internacional, establecidos en la Carta. gra
cias a la elección unánime de U Thant como secreta
rio General Interino.
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58. Gl'aoias a las Naoiones Unidas, la convulatcnada
Rwtmda obtuvo una independenoia paoífioa y Urundi
ndquiri6 paoífioamente la oondioi6n de Estado sobe"
rano,
59 Tras siete años de guerrl i de derramamíento
de' sangre, las dos partes litigml~\:ls encontraron una
501uoi6n para el problema argelíno, soluoi6n que se
basaba fundamentalmente en laresoluoi6n de la
Asamblea General del año pasado, reoonooiendo el
del'eoho a la lib1'e determinaoi6n y a la índependenoía
del neroíoo pueblo de Argalia.

60. A la oreeíente orisis del Congo, que amenazaba
oon la desmembraoi6n del terdtorio· y que ponía en
peligro la paz íntemacíonal, se le puso eñoazmente
freno graoías a la positiva acción de las Naoiones
Unidas. Nos damos cabal cuenta del oonstruotivo y
deoidido papel que el Seoretario General Interino
desempeñ6 en el Congo. Apoyamos su plan de recen
oiliación, que preserva la integridad del territorio, y
su propuesta de aplicaci6~1 de sanciones económíoas,

61. En 'el problema del IrUtn Ocoidental, las Nacio
nes Unidas, con la medíaoíón de su Secretario Gene
ral Intel'ino, fueron de gran utilidad, logrando que los
Países Bajos e Indonesia se pusieran de .aouerdo y
aceptaran una soluci6n justa bajo los auspicios de las
Naoiones Unidas y con su participaci6n efectiva. Es
importante que la autoridad ejecutiva temporal haya
sido asumida por las Naciones Unidas y haya sido
estabíeotda por el Secretario General y bajo su ju
ríedíocíón, Este es un paso importante para el des
0.1'1'0110 de la acción ejecutiva de las Naciones Unidas.

62. Una de las cosas más significativas de ese pe
ríodo de sesiones quizá. haya sido el espíritu de con
oordia de que dieron muestras los Estados Unidos y
la Uni6n Soviética en una resoluci6n unánimemente
aprobada y relativa a la exploraotón del espacio ul
traterrestre. Ese espíritu de concordia correspon
dería perfectamente al asunto de que se trataba. Una
inteligente cooperacíón en esta esfera podrá. contri
buir a crear la tan necesaria confianza entre ambas
partes en la discusión de otras cuestiones fundamen
tales.

63. Otra de las cosas que se han hecho en ese pe
ríodo de sesiones, y de no poca importancia, ha sido
lanzar un ataque concertado contra la pobreza, la
enfermedad y el analfabetísmo iniciando el Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Otra ha
sido el acuerdo sobre los principios del desarme y
sobre el .6rgano de negociaci6n, y otra la resoluci6n
unánime sobre la cuesti6n de Bolzano, que ha condu
cido a amistosas y alentadoras negociaciones entre
Italia. y Austria para la· soluci6n definitiva del pro
blema. Y aün ha habido otras más.

64. Conesto basta para no poder c~lüicar de pobres
los resultados de un solo período de sesiones de la
Asamblea General. Per,? aún hay más. La adopci6n
de medidas para la aplicaci6n de la Declaraci6n so
bre el colonialismo, mediante la constituci6n del Co-·
mit(; Especial de las Diecisiete Potencias y de otros
comités especiales, ha sido un paso enérgico y deci
sivo para la pronta liquidaci6n del colonialismo.

65. Mi delegaci6n se comprometen apoyar todas las
medidas destinadas a alcanzar rápidamente este ob
jetivo mediante la cabal áplícacíón en todas partes
del principio de la libre determinaci6n proclamado

j,.... en la Carta. \

66. Saludamos y aoogemos oordialmente a todos 1013
nuevos Estados que han aloanzado la independenoia. y
se han unido a las Naoiones Unidas en este período
de sesiones. Su presenoía entre nosotros .nyudarli. no
tablemente a las Naoiones Unidas a llevar a buen
término la In' .l~'Ci. tarea que las espera. El númel'o
cada vez mayor de nuevos Estados Miembros, todos
ellos ansíosoa de fortaleoer a las Naciones Unidas,
es una prueba de la frtlotífera labor de la Organiza
oi6n y una promesa de ese su tan neoesarío deearro
110. Con la independenoia de un número cada vez
mayor de Estados nuevos, el ccloníalísmc está des
apareciendo rápidamente, pero sus efeotos, queorean
divisiones y desequUibrios en el mundo, siguen sien
do un obstáculo para el progreso pacíñco,

67. Es verdaderamente triste y nos llena de melan
colía el ver que aún hay zonas (Angola, MozambiCj,ue,
el Afrioa Sudocoidental.y otras) donde eloolqnialismo
clñsíoo persiste a1in en sus vanos esfuerzos por dete
ner la. marcha de la historia. Pero esto no durarti
mucho. Un viento de libertad sopla ahora sobre Afri
ca y sobre el mundo entero. Todos los pueblos ocu
parán pronto el lugar que les oorresponde bajo el
sol, en absoluta igualdad y libertad en una comunidad
Internacional equilibrada. A las Potencias dominantes
les conviene reconocer a tiempo la realidad de nues
tra época y la necesidad de cooperar con lo inevita
ble. Concediendo la libertad a sus territorios 0010
níales también se Iíberarán a sí mismas de conceptos
anticuados, que están en contradicci6n con su espíritu
de progreso y reducen su talla internaoional y su in
fluencia moral. En cuanto se liberen de las cargas
del colonialismo podrán contribuir mejor al progreso
mundial.
68. En lo que atañe a. la descolonizaoi6n, las Naoío
nes Unidas han avanzado mucho en los dos últimos
años hacia uno de sus objetivos: promover Ia ígualuad
y la libertad universal, También han hecho un gran
esfuerzo general en el campo económico y socíal,
Pero lo que fundamentalmente importa es lo que han
hecho las Naoiones Unidas para lograr el principal
prop6sito que se indica en la Carta, que es el de es
tablecer la paz mundial. No se puede negar que la
intervención de las Naciones Unidas ha permitido
resolver muchas crisis internacionales y ha evitado
la guerra. Los ejemplos son de todos oonocídos, De
manera que, aunque sea temporariamente, han man
tenido la paz. Si las Naciones Unidas no hubieran
existido, haoe mucho tiempo que tendríamos Iaguerra
y el caos.
69. Sin embargo, pese a lo muohfsímo quebanheohc,
las Naciones Unidas no han adelantado nada en la la
bor tendiente a evitar los peligros de la guerra y a
establecer la paz mundial. Los adelantos tecno16gioos
han revolucionado el ooncepto de la guerra y de las
relaciones internacionales, pero las Naciones Unidas
no han podido resolver los problemas de nuestra era
nrcíear,

70. Uno de los factores que han difioultado tan neoe
saria evoluci6n ha sido el coloníalísmo, con sus es
fuerzos por oponerse a la libre determínacíén y al
cambio, Su influencia se está desvaneciendo rápida
mente. El otro factor, el que realmente nos impide
avanzar, es la guerra. fría, que ha dado al traste con
toda la labor de cooperaci6n desarrollada dentro y
fuera de las Naciones Unidas.

71. Para vencer la influencia de la guerra fría ne
oesitamos que las Naciones Unídas sean más fuertes,
pero .para fortalecer a las Naciones Unidas tenemos
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que venoer la influenoia de la guerra fría. oon sus
sospeohas y sus deeconñnnaus, Sin embargo. las Na
oiones Unidas tendrán que romper este oíroulo vi
otoso, porque la situaoi6n mundial esUI. preñada de
inmensos peligros. No s610 nos hallamos bajo la.ame
naza inminente de la guerra, sino. lo quees aún peor.
de una guerra de erectos mucho mtl.s destl'uotores
que los que podían oonoebir los que redactaron la.
Carta. Una guerra que no sólo signifioaría una "des
dioha inenarrable" sino posiblemente lo. extíncíén de
toda clase de vida en este planeta.

72. La oompetícíón en la producción de arn.aa nu
cleares en una. escala sin precedentes, en prepara
cíén para la guerra, prosigue ímplaoablemente y el
poder -te destruccíón de esas armas ha llegado a ser
fantástioo. No dudamos de que los dirigentes de las
Potencias nucleares desean sinceramente evitar la
guerra. y están decididos a evitarla, pero la catas
trofe de una conflagraoi6n nuclear puede producirse
en oualquier momento, por cualquier razón, a conse
cuencia del incontrolable impulso de una oarrera ar
mamentista en espiral. La íncapaoídad de los diri
gentes de las Potencias nucleares para interrumpir
la carrera de los armamentos, a pesar de que todos
reoonocen sus inminentes peligros y su futilidad, in
dica elocuentemente la impotencia ante la intrincada
y complicada situación mundial que es la actual.

73. Hay pocas eaperanaaa de que se consiga concer
tar un acuerdo de desarme. Las repetidas y prolon
gadas negociaciones de años y años no han conducido
a nada. El rayo de esperanza de las nuevas negocia
ciones de Ginebra se estli. desvaneciendo. Aunque la
Conferenoia inició sus trabajos en condiciones nuevas
y más favorables, con la partícípacíén oonstructiva
de ocho países no alineados y tras haberse aprobado
los principios del desarme, no ha adelantado nada.
Llevamos seis meses de laboriosas negociaciones sin
que se haya llegado a un acuerdo sobre un solo punto
de los muchos que han sido objeto de las negociacio
nes. y sin embargo, ni el desarme ni la paz son im
posibles. Pero difícilmente podrli. llegarse a ellos en
un ambiente de guerra fría y de desconfianza, y no
cabe esperar que sean el resultado de negociaciones
acerca de diversos planes de desarme que dependen
de teorías de fuerzas equilibradas, ante las cuales
las respectivas actitudes son fundamentalmente in-
conciliables. '

74. Para llegar a un acuerdo sobre el desarme hay
que cooperar primero en el establecimiento de un
orden y una seguridad internacionales. El desarme
en un mundo anárquico es una utopía. Un poco de
orden mundial y de seguridad internacional es funda
mentalmente necesario. En la evolución humana, ha
llegado el momento de adaptar los conceptos anticua
dos a la realidad de nuestra era nuclear.

75.. La seguridad nacional garantizada con los arma
mentos, como protección efectiva de la patria, se
está haciendo cada vez más irreal. La priva de sig
nificado .la propia Incapacidad para evitar la total
destrucción de ese país y de su pueblo, en sólo unos
minutos, por cohetes nuoleares tal vez lanzados desde
el otro lado del globo. El efecto de disuasión del po
der para tomar represalias no es más queun recurso
temporal, mientras que la carrera de armamentos
que de esto deriva conduce inexorablemente al suici
dio y al eclipse general. El concepto de la fuerza co
mo instrumento de política estli. perdiendo su signifi
cado y habrá que abandonarlo. En cambio, cada vez
adquieren mayor importancia las consideraciones

morales en la prose'ouoi6n de polítioas prll.oUona.,
Hoy en día, la verdadera seguridad naotonat s610'
puede derivar de lu oooperaoión íntemucíona; en un
ambiente de seguridad común, Esta es la oondioi6n
previa y fundumental del desarme. 6610 podremos lo
grar la seguridad internacionul sifortaleoemos mOl'nl·
y materialmente a las Naoiones Unidas yatlmentamoa
su autoridad y sus poderes ejeoutivos de modo ql:6.
puedan realmente establecer un mundo en el que rei
nen el del'echo y el orden,

76. Creemos que todos los países pequeños deben,
mancomunar sus esfueraoe y su fuerza moral p"1'n
abrirse paso por entre la crisio de confianza entre
las grandes Potencias y para fortal.eoer a las Naeío- .
nes Unidas. Sabemos muy bien que el camino que ha
de llevarnos a un mundo ordenado noes corto ni fncll.
Es una larga y penosa ascensi6n por senderos pedre
gosos y por peligrosos desfiladeros, pero es el único
camino positivo. Tl)dos los esfuerzos que se hagan en
otras direcciones serán p~sosperdidos en undesierto,
en pos de un espejismo que se desvanece, Si las Na
oíones Unidas se han desarrollado !¡,a sido por la
fuerza de las círounstancías y de los acontecimien
tos. y no como consecuencia de los esfuerzos para
realizar un plan preparado de antemano.

77. Es verdad que en el plan de desarme presentado
por los Estados Unidos se prevé que al final de su
primera etapa han de estudiarse medidas que permi
tirían reforzar los medios de que disponen las Na~

ciones Unidas para mantener la. paz y la seguridad
internacionales. Pero esas medidas dependen de la'
conclusión del acuerdo de desarme, en vez de prece
derla. En nuestra opinión, las medidas destinadas a
fortalecer a las Naciones Unidas se deben tomar in
dependientemente, es decir, independientemente de'
los acuerdos de desarme y sin demora, para crear
condiciones que faoiliten el desarme. En esta esfera
de acción positiva, la cooperación-entre las principa
les Potencias mundiales puede y debe ser fructífera.
Es alentador advertir que en este debate los países
pequeños y no alineados y las grandes Potencias han
coincidido en gran medida en que hay que fortalecer
y dar mayor eficacia a las Naciones Unidas.

78. Este período de sesiones debe ser elde la aocíén
decisiva. La cooperaci6n para consolidar el imperio
de la leyes un aspecto importante del desarrollode
las Naciones Unidas como instrumento de orden y
paz mundiales.
79. Hay que dar 'importancia a la autoridad y la efi
cacia del brazo judicial de 'las Naciones Unidas: la
Corte Internacional de Justicia. El cumplimiento'de,
sus fallos y decisiones, entraña el respeto del imper~o
de la ley en nuestra Organíaacíóu misma. Tal vez i

podrían considerarlo así los Estados Miembros gue:
se niegan a pagar las contribuciones que les corres
ponden. Quid, esto les llevase a reconsiderar su no.,.
titud y a cumplir sus obligaciones con arreglo a la
opinión consultíva, de la Corte Internacional de Jus:"
tícía, De esta manera se fortalecerían las Naciones
Unidas como Organización de orden y paz mundiales. i
El carácter internacional de los miembros de la Oor
te Internacional de Justicia y su lealtad fundament.~l
a las Naciones Unidas deben ser tales que su univer
salidad de espíritu los haga merecedores del respeto
de todos, Las medidas de reorganización para acre
centar la autoridad de la Corte podrfan ser estudíae'
das en una conferencia especíal, pues es de suma
importancia que el imperio de la ley se extiEmday
consolide con el respeto de todos. ' '..
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~o OU'a ouesti6n que ha.y qu~ est\\diar urgentemente venoia puede derivar un espíritu de universalidad y
es' el mejoramiento de la oapaoidad finanoiera de las de lealtad a las Naoiones Unidas.
Naolones Unidas, p(U,'a que puedan hacee frente a las 86. Una ouest16n que habr~ que examinar en este
responsab1l1dades cada vez mayores que les impone período de sesiones cuando se estudie la manera de

, la expnnsi6n de SUb /,\oUvidades en un mundo en des- desarrollar las Naoiones Unidas es el aumento del
arrollo En nuestra opir.i6n, las sugerenoias formu.. namero de miembros del C'"'lllsejo de Seguridad y del
ladas ~ ese respecto por el Ministro de Relaoiones Consejo Eoon6mio" y secta: para tener en cuenta el
Exteriores de Irlanda [11421\. fJesi6~] mereoen dete- aumento del nümero de Miembros de las Naoiones
nido estudio. Unidas y haoer m~s equitativa la distribuoi6n geo-

81 Esperamos que Iasdíñcultadea que han surgido gdfioa de los asientos. Para ello habría que enmen..
• dtu.' la Carta, en lo cual esperamos que estén de

a oausá de la falta de pago de oontribuoiones sean acuerdo los miembros permanentes del Consejo de
venoidas, porque serta absurdo que, en estos mo..
mentos en que el desarrollo de las Naoiones Unidas seguridad.
es de primordlalimportanoin, sus flnan~as se vieran 86. Todos sabemos que p~a el desarrollo de las
al borde de una crtsís porque algunos de sus Estados Naoiones Unidas os neccearto revisar la Carta. Pero
Mlt\mbros no pagan sus oontribuoiones. Pero oreemos hay muohos aspectos en que las Naoiones Unídaspue-
adem~s que las Naoiones Unidas no deben depender den evo~uoion~ notablemente y aumentar su poder
exolusivamente de ías oontribuoiones de los gobíer« sin que haya que reourrir mds que a In Asnmblen
nos. Deben tenor sus propios recursos y medios de Ganeral.
exístencía, Hay muonas manerns de oonseguir esto 87. Como órgano supremo de las Nacíones Unidas,
y ya se han formulado diversas propuestas, oomo la 1 ,..t ~ ltad 1 C ta
de que los pueblos del mundo hagan oontribUQiones la. Asamblea Genera es.u. raou 9 por a ar para
,ureotas a las Naoiones Unidas, lo que sería la reali- ocuparse de la paz y de la seguridad íntemaoíonales,
'" lUn Ya ha hecho uso de esas faoultades y ha podido re-
ztlolón prlíotloa del ideal que traduoe 01 Pre bulo solver sttuacíones que ponían en peligro la paz mun-
de la Cl'rta. dial. Un ejemplo de esto es la oonstituoi6n de la
82. Entre los problemas que plantea el desarrollo Fuerza de Emergenoia de las Naoiones Unidas y su
de la autoridad ejeoutiva de las Naoiones Unidas está envío a reglones en desorden.
el del poder para haoer que se observen sus disposi- 88. Persiguiendo los fines de las Naolones Unidas,
oíonea, Aunque la fuerza. de las Naoiones Unidas de-, tal y como se determinan en el Prelimbulo de la car-
rlva de la. devooi6n y de la lealtad de los pueblos del ta, y con arreglo a sus prop6sitos y príneípíos, que
mundo, tambíén deben adquirir medios para haoer se definen en los artíoulos de la ClU'ta, la. Asamblea
respetar y observar sus deoísíones, Hay que tomar General puede, adoptar medidas prliotioas para au-
medidas para oonstituir y desarrollar sistemlitlca- mentar el poder ejeoutivo de las Naoiones Untdas,
mente una fuerza de paz de. las Naoiones Unidas, re- De esta manera, en algunos casos 86 podrlin evitar
olutada por y para las Naoiones Unidas! que conatí- prooedimientos engorrosos y obviardifioultadesquizá
tuya la. base de una fuerza de seguridad internaoional, insuperables que entrañaría la reforma de la CLU'ta.
Esa fuerza de las .Nao!ones Unidas ba de depender

... 89. En la introducción del Tl'atado de Kelsen sobre
directamente de nuestra organizaoión, lo que hará de el derecho de las Naoiones Unidas se dice acertada-
ella una fuerza verdaderamente tntemacíonal y al
servíoío de la humanidad. mente que:

" ••• la ley de una comunidad nacional o interna
cional, y espeoialmente su Constituoi6n o acuerdo
constitutivo, puede ser modíñcado, y no s610 por
enmiendas formales hechas por e,l procedímíento
para ello establecido en la ley misma. Tambi~n

puede ser modificado por su aplicaci6n práctica
basada en una ínterpretaeíón que, en mayor o me
nor consonancíacon la letra de la ley. no ooncuerda
con la íntencíén evidente de sus autores. Así es
como la ley se adapta a las cambiantes oírcunstan
cías, si es demasiado difícil o imposible aplloar el
procedimiento de enmienda." y

Antíloga opi~i6n expuso en 1947 elmagistradoAlvarez
en una op1nl6n consultiva de la Corte Internacional de
Justicia respecto del Artíoulo 4 de 19. Carta de las
Naoiones Unidas. V ..
90. No obstante, el cabal desarrollo de las Na~iones
Unidas no es una simple cuestíén de decíeíones y
procedimientos. Estli estrechamente vinculado con la
evoluci6n moral de la humanidad. Depende de que las
Naciones Unidas puedan estar a la altura de las ele
vadas y exoepcíonales normas de mórallnternacional
que ahora exigen de las naciones y los pueblos el
progreso de la ciencia y la amenazáde aníquñamíento

§J Hans Kelsen, Reeent Trends In the Law oí tbe Unlted Natiolls(New
York, Frederiek A, Praeger. lne,. 1951), pág. 911.

2J Adm!ssion .ofa State to theUnited Nations(Charter. Art. 4). Order
oí Deeember 12th. 1947: l. C. J. Reports. 1947, pág, 67.

83. A este respecto, reflri~ndose a la lealtad con
que doben proceder los funoion~ios íntemaeíonales,
el difWlto Dag Hammarskjold dijo que un íunclonarío
internaoional, aunque sea leal a sus propias opiniones
y a sus propios ideales, puede, apesar de ello, oomo
hombre t'ntegro, actuar oon un'esp1'rituexolusivamen-
te íntemaeíona; al servioio de la Organísacíén, Esta
es evidentemente la conducta qua cabe esperar y has-
ta exigir de un funoionario internacional. Pero )'0 iré
afut rola aU!. Opinamos que en este mundo en rápido

, progreso ya es necesarto desarr.olla:t una ooncíencía
de las Naoiones Unid'ls. Debería haber una consagra
oión mlis profunda a .a causa de las Naciones Unidas
que rigiera los actos de los funoiona:dos íntemacío
nales, Así habría lealtad a las Naciones Unidas, no
derivada del mero sentido del deber, slno de una
creencía en el ideal de las Nacioñes Unidas y de una
oonsagraci6n total a sus prop6sitos. El espíritu de
los funcionarios internacionales hallará entonces su
m~s cabal y,mta efectiva reallzaci6n, en la armonía ,
entre sus ideales y sus deberes, y no en la mera '
transacCiÓn. Creernos que, ha llegado lá hora de que
se oonviertan en :l'ealidad los mta amplios conceptos
de la lealtad suprema a la causa de la humanidad.

84. En Jos hombres y las mujeres del mund,o entero
se est~ despertando llli con.cienoia,del destino común
del hombre. frente a .la amenaza del aniquilamiento

,nuclear, y !le la común preocupación por la supervi-
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96. Ep tales circunstancias. las demás partes que
darían en libertad de rescindir o pedir que se revi
saran los acuerdos provisionales sobre los ensayos
subternáneos, Un acuerdo en estos o análogos tér
minos podría resul.tar factible. Sería un acuerdo pro
visional. La experiencia que se adquiriera con su
aplicación práotíca podría ser instructiva, permi
tiendo determinar si es o no necesario efectuar ins
pecciones sobre el terreno para verificar los fen6
menos sfsmíoos, 'También podría hacer ver qu6
posibilidades existen de. que las partes permitan
efectuar inspecciones sobre el terreno en casos con
oretos, que no es lo mismo que el consentimiento
en términos generales y a priori para quese efect(¡en
inspecciones dondequiera que sea. La: experiencia
adquirida podría facilitar la conclusi6n de un tratado
sobre los ensayos nucleares subterráneos, Además,
podrfa dar a ambas partes la ocasión de demostrar
su buena fe de manera que se disipen por lo menos
algunos de los exagerados temores y de las sospechas
que desde hace tanto tiempo obstaculizan todos los.

!2L Actas Oficiales de la Comisión del Desarme. Suplemento del
1 de enero de 1961 a diciembre de 1962. documento DC/203. anexo l.
sección J.

nuolear. El futuro de la humanidad depende de que se 94. Como el repr~sentante de la India en la Conie..
puedan imponer esas normas. Ahora bien. Iaccnoíen- rencín de Ginebro. dijo recíentemente en la Primera
cía cada vez más 010.1'0. de quees absolu.tamente nece- Comisión, ahora la situaoión es prinoipalmente polt..
snrio el orden mundial logrado por oonduoto de las tíca, POr lo tanto. parecerín que el acuerdo sobre la
Naciones Unidas es un signo alentador. prohibioión de los ensayos nuoíearea es oosn a la que
91. Antea de terminar. hablaré de los ensayos nu- hay que llegar en círculoa mds altos que In Confe..
oleares. De todos los asuntos que la Asamblea va a reneía de Ginebra. Para resolver este problema de..
estudiar. hay uno que se debe reElolver deoisivamente finitivamente. sería neoesario que los diri~ntes de
en este período de sesiones, y es el de In carrern las Potencias nuoleares tomasen deoisiones políticas.
de los ensayos oon armas nucleares, Todos sabemos Por consíguíente, para llegar a un acuerdo sobre este
que representa la müs grave de las amenazas para la grave problema. cuya soluoíón noadmite mñs demom,
vida humana, no uólo porque perfeccíonay amplío. el no sólo es oonveniente sino necesaria una reuni6n
poder de destruoción de las armas nucleares en la especíal "en la oumbre'' en Ia que se decída acerco.
prepnracíón de la guerra, sino también porque causa de la prohibioión de los ensayos nucleares, Unaex..
un daño inmenso a la vida y la salud de la humanidad eelente ocasión para celebrar esa reunión, que quiz~
al aumentar el nivel de radiaotividad.Según han pre- nos permita llegar a la prohibici6n de los ensnyos
dicho los especialistas, cientos de millares de per- nucleares, nos la dar§. la visita que al parecer pienso.
sanas morirlin de leucemia y de otras formas de hacernos el Primer Ministro Khrushchev dentro de
cáncer como resultado de los ensayos de bombas nu- uno o dos meses. Un éxito a este respecto contríbuí-
oleares ya efectuados en la atmósfera. Es decir, te- ría muoho a orear un ambiente müs favorable y.faoi..
nemas la certeza de que esos ensayos ocasíonarün litaría el acuerdo sobre otros problemas ínternacío-
míllares de víctimas. para no hablar de los ensayoa nales, Como ya he dícho, no hay diferenoias entre Ias
que aún han de hacerse. Los daños genéticos son aún dos partes en lo que se refiere a la prohibición de
peores. no s6lo para la generaoíón actual. sino tam- los ensayos nucleares en la atmósfera. debajo del
bíén pan las ñituras generacíones, agua Y en el espacio ultruterrestre, Por lo tanto. se

puede llegar a un acuerdo y firmar un tratado res..
92. Este problema preocupa sobremaners a los pue- pacto a esos tres medios.
blcs de todo el mundo. Por eso es de lamentar que
las largas negociaciones acerca de la prohibición de 95. Al mismo tiempo, habría que llegar a unacuerdo
los ensayos nucleares no hayan dado resultado alguno. para el establecimiento provisional de una comísíón
Pese a ello. el acuerdo aobre esa prohibioi6n ahora internacional de hombres de ciencia que verificarían
parece flicil de lograr. cosa que no sucede con el los fenómenos sísmicos que susciten dudas, portodos
acuerdo sobre el desarme general y completo. Las los medios posibles. incluso las inspecciones sobre
propuestas formuladas en el memor!\ndumpresentado el terreno con la cooperación y con el pe:tmiso del
el 16 de abril de 1962 por los ochos países no ali- país en cuyo territorio se hubiere producido 'el !en6-
neados a la Conferencia del Comité del Desarme meno sísmico. La comisión podría utilizar en su la-
compuesto de' dieciocho naciones en Ginebra!.Q1 po- bol' las estaciones nacionales de ídentíñcacíén y de..
drfan constituir una base de acuerdo, sobre todo por- teccíón, y podría pedir la cooperacíón del país en
que las diferencias entre ambas partes se han redu- cuyo tereítonío se hubiese producido un fen6meno
oído mucho y ahora están o deberían estar a punto sísmíco sospechoso. Se podría pedir a la parte ínte-
de llegar a un acuerdo para prohibir los ensayos en resada que permitiese la inspección sobre el terreno
la atmósfera. debajo del agua y en el espacio ultrate- para la veríñcacíón de los fenómenos. Esta autoriza-
rrestre. En lo que a estos tres medios se refiere. ción no se podrfa denegar sin razón, Además, en el
los Estados Unidos y el Reino Unido no insisten ya acuerdo provisional se dispondría que si a conseouen..
en la inspección y el control internacionales. condí- cía de haberse negado un país a permitir la inspec-
ción que durante largo tiempo ha cerrado el camino. ción quedasen sin identificar dos o más fenómenos
Más aún. el Ministro de Relaciones Exteriores de la sísmicos sospechosos, la denegacíón de la autoríza-
Unión Soviética. Sr. Gromyko, declaró en esta tribuna oíón podría considerarse como una prueba de que los
[11270.. seaíón] que su país aceptaría ese tratado por fen6menos habían sído producidos por explosiones
separado, con determinadas condiciones referentes a nucleares.
la suspensión de los ensayos subterráneos mientras
no se concluye un tratado definitivo.

93. Pese a haberse acercado tanto las dos partes.
estamos presenciando en este mismo momento una
carrera de ensayos nucleares sumamente acelerada.
En los ültímos días. ambas partes han hecho ensayos
nucleares. Esta aceleración de la' carrera de los en
sayos nucleares está en contradicci6n con las decla
raciones de las Potencias nucleares de que hay que
prohibir los ensayos. También parece estar en con
tradicción directa 'con la idea de que las negooíacío
nes de Ginebra conduzcan a un acuerdo. Esto es muy
desalentador para los pueblos del mundo. Parecería
que las Potencias nucleares aún no están verdadera
mente decididas a renunciar a la carrera de los ar
mamentos y que por eso nos hallamos en un callej6n
sin salida.
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,esfuerzos que se hacen,por llegar a un acuerdo sobre
el desarme.
97. Haoemos estas eugerenotaa con toda humildad y
con la esperanza de que ayuden un poco a obtener la
prohibición de todos los ensayos nuclearea, ouesti6n
que preocupa extraordinariamente a todas las nacío
nes y todos los pueblos, y oreemos que entre ellos a
los pueblos de las propíae Potenoias nucleares,

98. Mi delegaoión espera fervientemente que en este
período de sesiones de la Asamblea General las Po
tenoias nucleares puedan llegar a un Muerdo para
poner término a todos los ensayos. Tendrt'\ que pre
sentar a la Asamblea un informo al respecto, a tiem
po para que la Asamblea, en c.iso de fraoaso, pueda
examinar y adoptar medidas urgentes antes de que
termine el año.
99. En este período de sesiones, que se ha iniciado
en lo más reñido de la carrera de los ensayos nu...
oleares, tenemos la gran obligaoi6n de no permane
cer inactivos frente a esta pelígrosa sítuaoíón y 11 la
oreciente amenaza para las mismas oondíoíones de
vida en nuestro planeta. Si no se llega a un acuerdo
sobre la prohibición de los ensayos nucleares, la
Asamblea General tendd la ineludible obligaoi6n de
ejercer toda su ínñuencía y su autorídad moral para
evitar que prosigan los ensayos.

100. Por lo tanto, la Asamblea General tendr6. que
estudiar las medidas que corresponda adoptar, una
de las cuales consistiría en aprobar una resoluci6n
que condenase la realizaci6n de ensayos de armas
nucleares calíñcándolos de crimen de lesa humaní...
dad y declarlindolos fuera de la ley a partir de la
fecha que se fijase.
101. La oontamínacíén radíactíva de la atmósfera
terrestre como consecuencia de los ensayos de ar
mas nucleares representa una víolacíón del funda
mental de:t:Elcho de la humanidad 'a la vida: es una
agresi6n contra toda la humanidad y, como tal, es
una transgresión de las disposioiones de la Carta y
es contraria al derecho internacional. Este es un
tipo de guerra nuevo y sin precedentes en el que no
combaten las Potencias nucleares entre sí, sino las
dos juntas contra la humanidad. La humanidad tiene
que defenderse por sí misma, elevando su voz enér
gica dentro y fuera de las Naciones Unidas y dando
cabal expresíón a su voluntad de vida y de supervi
vencia.

102. En estos momentos críticos,. la atenci6n del
mundo está ansiosamente fija en la Asamblea. De sus
decisiones y actos puede depender en gran medida
la vida de nuestra generación y la de las generacio
nes venideras.

103•. El PRESIDENTE (traducido del ingl€ls): Ya no
quedan más nombres inscritos en la lista de oradores
para el debate general, pero varios representantes
han pedido la palabra para hacer uso de su derecho
de respuesta. Algunasde las peticiones se refieren a
un discurso pronunciado esta tarde y otras se refie...
ren a discursos anteriores. Creo que lo mejor sería
conceder la palabra en primer lugar a las delegacio
nes que quieren hacer uso de su derecho de respuesta
en relación con el discurso pronunciado esta tarde
Si nadie se opone a este procedimiento, concederé l~
palabra al representante de la India.

10·1. Además de los representantes quedesaanhacer
uso de su derecho de réplica en relación con el dis
curso de esta tarde, otros tres representantes: el 'del

Pakisttm, el de Somalia y el de Indonesia, desean
responder' a discursos anteriores. En cuanto a la pe
tioión del Pakistdn, se me ha díoho que, en vista de
lo avanzado que se halla el debate general y del tiem
po que ya nos han ooupado las réplíoaa y eontrarré
plíoaa, In delegaciÓn del Pakistt\n no subid a la tri...
buna para hacer uso de su derecho de respuesta, aíno
que distribuirt\ el texto de su respuesta entre los
Miembros de la Asamblea General.

105. Tengo un enorme interés en clausurar el debate
general hoy mismo, aunque para ello tengamos que
quedarnos hasta algo máa tarde, pero no demasiado.
rado el gran esfuerzo que todos han hecho para que
los debates comenzasen a la hora fijada, no estarIa
bien que prolongdsemos nuestras deliberaoiones has
ta mucho mña tarde de la hora en C).Ue se suele le
vantar la sesión.

106. En vista de ello, mucho me complacerCí conce
der la palabra, en el orden que he indicado, a las de
legaciones que desean hacer uso de su derecho de
respuesta. De todos modos, permrtaseme sugerir
que, si otras delegaciones desean hacer uso de ese
derecho, lo mejor sería que distribuyeran el texto de
sus respuestas entre los Miembros de la Asamblea
General. Naturalmente, no impediré que suba a la
tribuna a ninguna delegaci6n que insista en responder
des<.!..J ella.

107. Tiene la palabra el representante de la India
para hacer uso de su derecho de respuesta.

lOS. Sr. CHAKRAVARTY (India) (traducido del in
glés): Seré muy breve. El Ministro de Relaciones
Exteriores' de Portugal ha deíadd correr a rienda
suelta su imaginación y ha pintado un cuadro tan ab
surdo que no vale la pena desmentirlo. Es asombroso
que el rlIinistro de Relaciones Exteriores se haya re
ferido a determinados artículos de periódicos cinga
leses, cuando el representante de Oeílán ha hablado
tan elocuentemente el año pasado en el Consejo de
Seguridad del feliz término de la dominaci6n ooloníal
extranjera en una parte de la India. En cuanto al in
tento de enfrentar a mi país con Africa, da verdadera
pena. Africa sabe perfectamente cómo es Portugal y
no soy yo el que va a abrirles los ojos a los africa
nos. La queja de Portugal de que no se han respetado
ni cumplido las díspoaícíones de la Carta sería muy
divertida si no hubiesen sido tan tr6.gicas las oonse
ouenoias d~ sus propias y continuas transgresiones

.de la Carta.

109. Sr. ACHKAR (Guinea) (traducido del francés):
En mi calidad de Presidente interino del Comité Es
pecial para los Territorios bajo Administración Por
tuguesa, oargo que asumí durante la visita del Co
mité a Africa, he considerado necesario tomar la
palabra. No podemos dejar en silencio algunas afir
maciones que ha hecho aquí esta tarde el Ministro de
Relaciones Exteriores de Portugal. Para que conste
e~ acta, queremos rectíñcar algunas de sus alega
Clones, en .espera de que la Oomísíón competente
discuta completa y detalladamente la angustiosa cues
ti6n del destino de las colonias portuguesas,

110. El Ministro de Relaciones Exterior.es de Por
tugal ha citado un periódico de Dar-es-S'áUí.am para
poder afirmar que el Comité Especial de siete Miem
bros ha invitado a todo el mundo a prestar declara
ción ante él [véase plirr. 34]. Naturalmente, las actas
de los debates del Comité Especial de siete Miem
bros bastan para desmentir esa afirmación, y no voy
a ~nsistir sobre el particular. Pero quiero señalar a

-+o:
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la atenoión de la Asamblea una deolaraoión del Mi
nistro de Relaoiones Exteriores de Portugal que heoe
respcnenble al Comité Espeoini de que no se haya
podido obtener coopemoton algunn de parte de Portu
gal. El Ministro de Relaoiones Exteriores de Portu
gnl se ha olvidado pura y simplemente de menoionar
todos los esfuerzos que hizo el Comité Espeoial,
pnrtíoularmente en la oorrespondenoia dirigida al
propio Ministro de Relaoiones Extel'iores de Portu
gal, oorrespondenoia oon la que jamás se ha conse
guido nada.

111. señalemoa de paso que si Portugal sostiene que
en sus colonías no hay 13egregaoión raoíal n nos
queda más remedio q1.\e oomprobar que la segrega
cíen econémíca qu~ se praotíca en las oolonías por-
tuguesas engendra una forma de segregaci6n raoial
que es indudablemente la mds trdgioa. Si esta es la
contríbueíón a 10. evoluoíén de la humanidad de que
habla el Ministro de Relaciones Exteriores de Por
tugal, no tenemos mñs remedio que recordar de nue
vo que, tras 500 años, esa contribución de Portugal
deja a sus colonias mucho más atrás que la mayor
parte de los Estados africanos.

112. Terminaré diciendo que, por 10 que a nosotros
nos atañe, hemes asistido esta tarde a una tragedía,
En efecto, esperábamos que el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Portugal apor*ara esta tarde a la
Asamblea un elemento nuevo, habida cuenta de la si
tuaoíón que reina en todos los territorios antigua
mente colonizados y sobre todo en Africa. Desgra
ciadamente, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Portugal se ha contentado con hacer una vez más la
apología de la polltica de la asimilaci6n, asímñacíüa
que todos los pueblos africanos han rechazado defi
nitivamente; y aquí mismo, en esta Asamblea, acaba
mos de ver el coronamiento de esa repulsa.

113. Todos hemos sido testigos de los homenajes
que aquí han rendido Potencias coloniales a países
que han conocido precisamente esa forma que Por
tugal trata hoy en vano de imponer a sus colonias.
Naturalmente, el conflicto no puede estar entre el
Comité Especial de siete Miembros y el Gobierno
portugués¡ el conflicto existe entre el Gobierno por
tugués y los pueblos que ese Gobierno oprime en
Africa y en otros continentes. :El Ministro de Rela
ciones Exteriores de Portugal no debería.presentar
al Comité Bspeoíal de una manera que me atrevería
a llamar fantasmagórica. En efecto, los pasajes que
ha citado no son más que citas parciales de un infor
me completo [A/5160J que está a dísposíoíón de todos
los Miembros de la Asamblea.

114. Sra. SUPENI (Indonesia) (traducido del inglés):
En hora tan tarora, la delegación de Indonesía no qui
siera prolongar el debate general, que ya nos ha to
mado gran parte de nuestro precioso y limitado tíem
po: pero las declaraciones que han hecho algunas
delegaciones acerca del reciente acuerdo entre Indo
nesia y los Pafses Bajos sobre el IrUin Occidental
nos han obligado a hacer uso de nuestro derecho de
respuesta. Hemos esperado hasta el final del debate
para poder responder al mismo tiempo a todas esas
delegactones y ahorrar el mayor tiempo posible.

115. La delegación de Indonesia deplora las decla
raciones hechas por los representantes de Senegal,
Camerún, Níger, Madagascar, la República Centro
africana, el Congo (Brazzaville) y el AltoVolta. Claro
está que no tenemos nada que objetar al mero hecho
de que las delegaciones sustenten opiniones diferen-

tes de In nuestra, pero Oreemos que las opiniones do
esns siete delegnoiones provienen de unn mala inter
pretaoIón de los verdaderos, problemas que entraña
In cuestíón del Iridn Oooidental.

116. No voy a repetir todos los detallf?s del ceso,
• que Indonesia hn expuesto tantas veces detallada..

mente. Pero en aras de In comprensión internaoional
q1.le debe reinar en esta Asamblea me gustaría 0.010..
rar cíertos extremos en mi respuesta a determina..
das delegaciones.

117. Hablaré ahora de determinadas deolaraoiones
que han hecho algunas de esas delegaciones. En su
intervenci6n, el representante del Senegal describl6
al acuerdo entre Indonesia y los Países Bajos dicien..
do que "un país reclama otro pa(s". Supongo que
habrá sido una sorpresa para muchos de los Estados
Miembros 0(1' semejante comentarío, No vale la pena
invitar al representante del Senegal a estudiar todas
las razones eXpuestas por la delegaoíón indonesiay
por otms muchas delegacíones durante los ocho In.
timos años, para que comprenda el problema del lríén
Occidental. Me referiré üníoamente al discurso que
pronunció el representante del senegaí, Sr. Thiam,
en el debate general del año pasado. Hablando de la
actitud de su país acerca de la cuestión de Argelia,
el Sr. Thiam dijo lo siguiente:

"Desde el momento en que un territorio coloni..
zado logra la independencia, su nueva soberanía ha
de ejercerse en los lfmites que abarcaba la sobe
ranra colonial" [1012a. sesíón, párr. 44J.

Luego siguiÓ diciendo:

" ••• cuando hablamos de la integridad del terri
torio argelino se trata evidentemente del territorio
que está definido y delimitado como tal por la Po
tencia Administradora." [!bidJ.

De' esta deolaracíón se desprende con sobrada clari
da::;, que no cabe interpretar el acuerdo sobre el Ir!!n
Occidental de manera que se 10 pueda resumir con
las palabras "un pars reclama otro país".
118. Diré ahora que mi delegación quedó un tanto
sorprendida, y estoy seguro de que a otras muchas
delegaciones de esta Asamblea les sucedíó lo mismo,
al oír que el representante de la Rep(iblica Centro
africana calificaba a Indonesia de Potencia colonial.
La respuesta que acabamos de dar a senegai debería
bastar para contestar también a esa acúsacíón, Como
hemos declarado repetida y categóricamente, Indone
sia [amás ha reclamado otro territorio. La corta
historia de nuestra República es en sí misma una
prueba de que siempre hemos luchado contra toda
clase de coloníalísmo y de imperialismo. Hemos lo
grado la independencia tras dura lucha, y seguiremos
prestando todo nuestro apoyo a todas las naciones
que aün prosiguen la lucha contra el colonialismo.

119. No sólo no hemos hecho nunca ninguna recla
mación territorial, sino que también declaramos ca
tegérícamente que no tenemos la intención de hacer
las en el futuro. Por ejemplo, no reclamamos la otra
parte de la isla de Timor, actualmente bajo domina
ción portuguesa, pese a que el pueblo de ese territo
rio pertenece a la misma raza que el nuestro.
120. Que una antigua colonia: califique de Potencia
colonial a otra antigua colonia es una afrenta para
todas las jóvenes naciones de Asia y de Africa, que
comparten los mismos principios fundamentales Y
tienen análogas historias de lucha contra el colonia
lismo.
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"Etiopra no esaólo el país que mejor capacitado'
está para administrar los territorios de Eritteay
de Somalia., cuyos habitantes son del mismo origen

, étnico que los nuestros, sino que .además está to-

111 Documento rnímeografíade, dé fecha 30 de octubre de 1948, del
tercer perfodode sesiones de la Asamblea General. .

121. El representante del Alto Volta ha. opinado en manos de los neerlandes~s. No somos títeres de
(1163a. sesi6n] que el acuerdo sobre el Irián ocoí- nadie. Somos hijos del IriCm Oooidental y juntos con
dental no es vf\lido. Me limitaré a deoir que pareoe vosotros formamos una sola naoiÓn: la nacíón indo-
ser el üníco qlle tiene esa opini6n. Pero también ha nesía, " La deolaraoiÓn del Sr. Wajoi es la mejor
afirmado que los papCles no son indonesios. A: este respuesta a los temores manifestados por esas dele-
respeoto, me veo obligado a explíoar una vez más gaoícnes,
(confiando en que la Asamblea perdonará esta reite..
raoión de un heoho ya tantas veoes recordado) que en 123. Sr, ISSA (Somalia) (traduoido del inglés): He
la RepOblioa indonesia, arohipiélago de más de tres advertido 10 inmediata y un tanto violentamente que
mil islas )' con una poblaoíón total de más de 97 mi- ha reaccionado el Ministro de Relaciones Exteriores
llones de habitantes, tiene que haber forzosamente de Etiopía ante la declaraci6n que hioe el viernes
muchos y muy diversos grupos étnicos. La deñnícíón pasado [11610.. seaíén] aceroa de la continua ocupa-
de naoíón basada en un solo grupo étnico ya no es cíón de territorio somalf por parte de Etioplay acer-
dUda y haoe mucho tiempo que ha quedadoanticuada. ca de la hostilidad para con la RepÍlbUoa Somalí de
El representante del Alto Volta ha declarado también que este pats da muestras. No tenía la intenoi6n de
que Indonesia ha traicionado los principios de la De- extenderme acerca de lo que el representante de
olaraci6n de Bandung, Debo confesar que no oom- Etiopía ha afirmado, porque no ha respondido oonvín-
prendo la 16gica del razonamiento en que basa su centemente a ninguno de los argumentos que yo habla
declaración, Dudo de que el representante del Alto expuesto. Pero hay en su réplica algunas mapifesta-
Volta oonozca realmente el verdadero espíritu de los ciones que no cabe pasar por alto, porque ñreron he-
diez principios de la Declaraci6n de Bandung, a cuyo ehas con la intenoión de tergiversar la verdad y de
establecimiento mi pals tuvo el honor de contribuir. inducir en error a la opinión mundial. Al prinoipio
Mo.s aún, puede ser que no sepa que la Conferencia de su respuesta, el Ministro de Relaoiones Exterio-
de paises asiáticos y africanos que se celebró en res de EtiopIa nos pidiÓ que le contestásemos a tres
Bandung en 1955 apoyó unánimemente la actitud de preguntas: 1) por qué Etiopra habla de dar únicamente
Indonesia en el problema del Iriáp. Occidental. Todos a la joven Ropública Somali el trato de "naoíón más
los países que participaron en esa histÓl'ica Confe- desfavorecida"; 2) si Somalia habla olvidado que du-
renoía han vuelto a confirmar su opíníón' en la re- rante más de diez años Etiopía habla luchado sin des-
oíente votación de la Asamblea sobre el acuerdo mayo por el derecho del pueblo de Somalia a unirse
relativo al Irián Occidental [1127a. sesión]. Cabe a la Comunidad de naciones libres e independientes;
preguntarse qué país está realmente traicionando los 3) qué razón o motivo podría inducir a Etiopía a ca-
principios de la Declaración de Bandung, Estoy segu- var la tumba de la Rep6blica Somalí, en cuyo nací-
1'0 de que todos los países que participaron en la miento había desempeñado Etiopía un papel prepon-
Conferencia de Bandung juzgan con severid.ad la in- derante, .
fundada acusación lanzada contra Indonesia nor el 124. Me sorprende que el representante de EtiopIa
representante del Alto Volta. Es una acusaciGn que nos pida a nosotros una respuesta, cuando las res-
nos causa más pena G,ue cólera. puestas que pide se pueden encontrar en el memo

r4ndun;' del' Gobierno et!ope de 13 de agosto de 1946,
que fue presentado a la Conferencia de la Paz que se
celebr6 en ParIs después de la segunda guerra mun
dial. Este memorándum, que se ha transcrito en Un
documento de las Naciones Unidas, contiene una fan
tástica reclamaci6n de todo el territorio de Somalia
hecha por Etiopía, Permrtaseme que lea dos extrac
tos del memorándum que bastan para responder a las
tres preguntas del Ministro de Relaciones Exteriores
de Btíopía, El primer extracto dice lo siguiente:

"Con sus fronteras actuales, Etiopía carece por
completo de acceso al mar. Todo el comercio de
exportación del pars tiene que pasar por puertos
sometidos al control ,extranjero para llegar a los
mercados exteriores. Tan injusta sítuacíón impone .
una pesada carga al comercio de importación y ex
portacíén de Etiopía, y lo deja a la merced de go
bíernos extranjeros que podrfan subordinar el des
arrollo del comercio etrope a sus propios intereses.
AsI podrfa suceder especialmente si esos puertos'
estuviesen bajo el control de gobiernos oon.terrí
torio~ adyacentes al nuestro.y cuyos productos
comylten con los productos de Etiopía" [A/C.l!
W.8!!/~ pág. 19]. '

,El segundo extracto del mismo documentó etrope dice
asI: .

122. El Gobierno indonesio sabe perfectamente que
los temores que parecen preocupar a esas delega
ciones son el resultado de una intensa campaña lan
zada por unas cuantas personas que quieren impedir
que el problema del Irián Occidental se resuelva por
medios paotñcos, A estas personas, naturales del
territorio, se las está mandando de un lado para otro
a pedir apoyo para su causa separatista. Dicen re
presentar lo que ellos llaman "el pueblo del Irtán
Occidental"; pero lo üníco que en realidad represen
tan son ciertos intereses totalmente ajenos al pueblo
del Irián Occidental. Por lo tanto en aras de la obje
tividad instaré respetuosamente'a esas siete delega
ciones a que traten de ver el otro 'aspecto de la oues
tíón, Me gustaría aclarárselos, citando algunas de las
declaraciones hechas por el Presidente de la delega
ci6n del Congreso Nacional de los Pueblos del Irién
Occidental, Sr. Herman Wajoi. Como indicó el.señor
Wajoi, el Congreso Nacional de los Pueblos secele
br6 en el Irián Occidental con el propósito de reuni
ficar a los pueblos del Irián Occidental. precisamente
porque hasta entonoes.no se había celebrado nunca un
congreso popular. A él asistieron representantes de
todos los grupos: de los que son todavía proneertan
deses, de los que son proindonesios y de los que,
segO.n el Sr. Wajoi, siguen una política intermedia.
Esto quiere decir que la declaraci6n que voy a leer
ala A,sa~bleaha.sidohecha por un hombre que, co~
mo Presidente del Congreso, representa a personas
de todas las opiniones. En una visita que hizo a SUl'a
baya (Java oriental), elSr, Wajoi dij!J 10 siguiente en
~na conferenc:la 'de prensa celebrada el 12 de octubrej

No hay raz6n alguna para temer que seamos títeres
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talmente dispuesta a hacerae oargo de todas las
obligaciones que tal ndmíníatrucíón entrañe,
"...
"Más aün, las eccnomtae de Etiopía'y Eritrea de-

penden tan estrechamente una de otra que la pros
peridad de El'1trea dependerd de la prosperidQd de
Etiopra, lo. cual, a su vez, dependede que se obtenga
una vta de aooeso al mar gracíne a la reíncorpora
cíen do Erih'ea. Lo mismo cabe deoir de las rela
eíones entre Etiop~a y SomnIia tl [!!ili!.., ptig. 141.

P·u'mítnseme repetír que los dos extrnctos que acabo
de leer son de un memorándum oñcíal etrope ouyo
contenido, estoy seguro de ello, no puede disoutir el
Mínístro de Relaoíones Exteriores de Etiopía.

125. Citaré otra tentativa del Gobierno imperial de
Ctiopín de. reclamar el tenitorio de Somalia. En no
viembre de 1949, lo. Asamblea General resolvió fi
nalmente [resolución 289 (IV)] que Somalia se OOll
vertiría en un Estado independiente en 1960, tras
diez años de administraoi6n fiduciaria bajo la ñsca
Iízacíón de las Naciones Unidas. Esta decísíén, que
destruía, las esperanzas etíopes. suscit6 inmediata
meme una proterta del Emp¡3rad·:>r, que ca'olegrafi6
al Sr. T1'Ygve Lie, Secretario General de las Nacio
nes Unidas por aquel entonces, y reafirmó la infun
dada reclamación de Etiopía con respecto a sometía,

126. Claro está que el memorándum etíope a la
Conferencia de la Paz de Parta y el cablegrama del
Emperador 0.1 Secretario General de las Naciones
Unidas no eran las primeras manifestaciones de los
ooníesados designios territoriales de Etiopía respec
to de lo que ahora es laRepablicaSomalf. Ya en 1941,
cuando el Emperador estaba preparando su regreso a
Etiop~a., hizo que la Royal Air Force británica lan
zase sobre Eritrea y Somalia volantes en los que el
Emperador decía a los pueblos de estos dos países
que los reincorporarra a su supuesta madre patria
etíope.

127. Los hechos que acabo de citar son innegables y
no confirman las frecuentes afirmaciones de Etiopía
de que ha. defendido siempre la causa de la libertad y
de la independencia de Somalia. •

128. Además, la situación que acabo de describir
demuestra sin lugar a dudas que las autoridades
etropes abrigan desde hace tiempo la ambici6n de
conseguir el' control completo no sólo de Eritrea,
sino también de Somalía, Sus intenciones respecto del
territorio somalt se han hecho tan activas y se han
manifestado tan abiertamente en los ültímos meses
que han llegado a constituir un motivo de grave preo
cupación para mi país. La sítuacíon es desconcertante,
porque la completa anexi6n de Eritrea por parte de
Etiopía la ha alentado a proseguir con más vigor aün
su política de expansi6n frente a la Repúblioa Somal!•.

129. Huelga decir que mi país adoptará todas las
medidas necesarias para proteger la integridad de su
territorio y los intereses de su población. Nuestra
resistencia a la presión etíope se intensificará aün
más ahora que la aciaga fortuna ha hecho del noble
estado de Eritrea una provincia cautiva del régimen
de Addis Abeba, Claro está que es una triste realidad
qu.e las Naciones Unidas son moral y materialmente
responsables de la lastimosa situaci6n de esa antigua
posesión italiana.

130. Además de los intentos etíopes de anexíonarse
Somalia a los que acabo de hacer referencia, las au
tortdades etíopes han estado desencadenando una vio-

lentrsima e ímplaoable cnmpaña de propaganda contra
la unidad de los territorios eomalíes, Los que hemos
estudiado el problema somaU-etíope sabemos la hos..
tlUdad qua la prensa y la radio del Gobierno etrope
manifestaron cuando en abril de 1960 reoibieron la
notioia de que el Gobierne bl'Udnioo había resuelto
conceder la índependenoía al Protectorado de SomaUa
en junio de 1960. Muohos de nosotros sabemos tam..
bién cómo se intensificó mñs tarde la propaganda
cuando se ammció que el Protectorado y el Territorio
en Fideicomioo de sometta se unirían bajo un solo
gobierno somaU en el mes de julio de eSI3 mismo
año. Como ya he dicho en la declaración O'\a h!ee
ante la Asamblea el viernes pasado [11518., ~·.'sión),

la perniciosa campaña de propaganda etíope na pro..
seguido sin desmayo y ahora ha aloanzado un gl'a.do
de intensidad sin pre-redentes,

131. Las razones de la oposioi6n de Etiopía son fd
cUes de comprender. Ettopía se da cuenta de que la
unión ha anunciado el p1.'imer paso importante en el
proceso da reunif!caci6n pacffica de todos los terri
torios somalfes sometidos a la domínacíén ooloníal,
yeso la aflige. Las autoridades etropes saben tam
bi6n que con tanto territorio somalf oomoahora usur..
pan y con la creciente impaciencia que la poblaci6n
de ese territorio siente por alcanzar la libertad y
unirse a la Repablica Somalt, la üníoa posibilidad que
tienen de prolongar su brutal dominio de esa zona
consiste en adoptar medidas administrativas aün müs
severas y en oponerse a los movimientos de libera
ción que se manifiestan en los demás territorios so
malfes que aün están bajo la dominaci6n colonial.

132. Estas son las ünícas razones de la dura oposí
cíón que Etiopía sigue manteniendo ante la demanda
de los habitantes somalfes de la provinoia septentrio..
nal de Kenia y de la Somalía francesa de rápida inde
pendencia y de reuni6n con sus hermanos dd la Reptl
blica Somal!. Si la poblaoi6n somalf de estos dos
países logra emanciparse, las' autoridades etropes
saben muy bien que las repercusiones sobre los pue
blos somalfesque viven bajo su dominaci6n serán tan
grandes que ni siquiera el enorme ejército etrope con
sus armamentos modernos y con la ayuda y el aseso
ramiento militar extranjero sería capaz de mantener
bajo su yugo a la población.

133. Todos estos hechos que acabo de exponer no
dejan en muy buen lugar la presunta polftica antíco
lonial de Etiopía y dicen muy poco en favor de su
concepto del panafricani'smo. Si· consideramos las
abyectas condiciones que impone por 'la fuerza a los
pueblos que se hallan bajo su [urtsdíocíón y si tene
mos en cuenta sus intenciones agresivas para con
sus vecinos africanos inmediatos; no nos queda más
remedio que llegar a la conclusíón de que las solem
nes declaraciones de Etiopía sobre.el panafricanismo
y sobre la unidad y la hermandad africana no son más
que frases vacías y pronunciadas de labios parafuera.

134. No esperaba yo que elrepresentante de Etiopía
hiciera ningún comentario favorable acerca de mi
país, pero es una lástima que se haya considerado
obligado e hablar con. tanto desprecio de nuestro te
rritorAo. Es una de .las maniobras favoritas de las
Potencias colonialistas usar términos peyorativos,
como "suelo árido lI, al describir los territorios o las
poblaciones respecto de los cuales tienen malas in
tenciones, aunque no sea más que para tergiversar
los hechos o para que sirva de excusa a sus activi
dades.
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135. Pese a ello, mucho me alegro. que se haya re..
ferido a ese suelo árido que se extiende en su flanco
meridional, pues esta oaraoterístiqa geográñce ha
sido In que desde tiempos inmemoriales ha mantenido
a los Amhara8 dentro de los oonfines de sus oontra
í\\r..L'tes montañosos y ha servido de barrera contra su
penetraoión en 'as tierras bajas habitadas exolusíva
mente por los scmatíee,
136. Estoy completamente ue acuerdo con el señor
Yifru en que Etiopía es un país fértil y potencialmente
rico. Pero es muy de lamentar que su Gobierno no
hllYr. tomado aún ninguna medida para desarrollar y
explotar las riquezas naturales en benefioio de aun
habitantes.
137. Heohazo categ6rioamente la acusaoi6n del Mi..
nistro etrope de que el Gobierno somalf ha enviado
comandos armados hasta los dientes, disfrazados de
nómadas, al territorio etíope para que ataquen a las
patrullas de frontera etropes y a las propiedades de
los sClbditos etíopes, Los etropes han inventado eso
para disculparse por las atrooidades que han come
tido contra inooentes somalíes, La más imparoialre
seña de la conducta etíope para oon los nómadas so..
maltes la encontramos en los archivos de la antigua
Organizaci6n Británioa de Enlace que funcion6 en
las Zonas Reservadas yen el Haud entre 1955 y 1960. ,

138. La polltica de opresi6n que seguían entonces
los etíopes para con los nómadas sirve hoy de base
para sus aotuales poutioas de supreaíón, El mundo
se ha enterado de las b6.rbaras medidas adoptadas
por las fuerzas armadas etíopes que destruyeron la
población de Aiscia en agosto de 1960 y exterminaron
a sus habitantes. También se ha enterado de que los
etropes saquearon brutal y salvajemente el pueblo de
Danot unos meses después, y muchos saben que gran
parte de la poblacíén somal1'de la ciudad de Dagabur
fue despiadadamente asesinada en 1961 por soldados
etropes borzaehos,

139. Detrlis de estas medidas coercitivas está. la
política de las autoridades etropes, que quieren inti
midar a la poblaci6n nómada y 'cortarle el acoeso a
las zonaa de pastoreo. Estas medidas se toman en
una fCltil tentativa de sustraer a los somaUes que
viven bajo la dominación colonial' etrope del "viento
de cambio" que' sopla sobre todo el continente afri
cano y que inevitablemente llegará. también a ellos
con el correr del tiempo.

140. Si estudiamos la deolaracíén del representante
de Etiopra acerca de la poUtica de su Gobierno para
Con la Repdblica Somalí vemos dos cosas que es di~

frcil conciliar: en un lugar amenaza a los habitantes
con "penalidades" y en otro declara solemnemente
que Somalia no tiene que temer de su país ninguna
forma de' agresión, Uno de los prop6sitos prínoípeles
de la propaganda etrope a lo largo de los dos ültímos
años ha sido mantener un estado de tensión entre los
nómadas somalíes, amenazjlndolos con privarlos del
acceso a las tradicionales zonas de pastoreo dél Haud
y de las Zonas Reservadas a que tienen derecho.
Considero' importante hacer constar aquí que toda
injerencia de las autoridades etíopes en las migra
ciones estacionales de los nómadas somalíes a sus
tradicionales terrenos de pastoreo puede muy bíen
tener consecuencias gravísimas y trascendentales.

~ ,

141. No están de más unas cuantas palabras acerca
del papel de paladín de la causa de la liberación de
Africa segün el principio de la libre determínaoíén,

tíopta se ha arrogado sin consultar a nadie. El

prinoipio universalmente aoeptndo de la libre deter
minación, al que todos los Estados africanos recten..
temente independizados deben su existencia, está
ahora siendo interpretado por el régimen etíope de
una manera nueva que conviene a sus propios y mez
quinos intereses. El Sr. Yifl.'u nos ha dicho que Etio
prO. no puede aceptar la aplícacíón de este principio
si se lo invoca con Intención de fragmentar Estados
ya existentes, sean coloníales o no lo sean, Es evi
dente que ha formulado semejante reserva para de
fender su precarfsíma sítuacíén, Mi delegaoi6n no
disoutirl\ su aseroíén de que en una sociedad hetero
génea puede haber unidad en la diversidad, pero lo
que sr afirmamos es que semejantes pretensiones de
unidad carecen de todo valor si los diversos elemcn..
tos no se hallan unidos por consentimiento general.
Cuando no hay consentimiento, la situación no difere
en nada del colonialismo.

142. Desarrollando más este argumento, dir€l que mi
delegaoíón tiene pruebas de sobra de que los soma
líes que viven en territorio somalf ocupado por los
etíopes no han aceptado nunoa la dominación del ré
gimen etíope, Hasta finales de 1948 las autoritlades
etropes no pudieron ejercer ninguna clase de control
administrativo (.fectivo en esa zona, y si entonces lo
consiguieron fue porque utilizaron nutridas fuerzas
militares. Los habitantes están unidos en su opost
ci6n al yugo etíope;

143. Que el Gobierno etíope d€l a la población somalf
que habita en la zona en discusiOn el derecho a deci
dir su propio porvenir. Las Potencias coloniales con
cedieron ese derecho a la poblaci6n de la antigua So
malia brítáníca y de la antigua Somalia Italiana, y se
ha pedido a Gran Bretaña y a Francia que concedan
el mismo derecho a los habitantes de la provincia
septentrional de Kenia y a los de la Somalia francesa.
No podemos hacer ni haremos unaexcepoión en el
caso de Etiopía por el mero hecho de que sea un país
africano. Añadiré que los débiles y nada convincentes
argumentos esgrimidos por el representante de Etio
pía, no influirán en absoluto en la determinación de
mi pats, que seguid persiguiendo sus legrtimos obje..
tivos con 'renovadas energías.

144. El Ministro de Relaciones Exteriores de Etiopra
ha dicho <rJe la insistencia. de la Rept1blica de Soma..
Iía en que se aplique el principio de la libre deter
minación. a los territorios somalíes que estAn bajo
la dominaci6n etíope conduciría a la recrudescencia
.del tribalismo y sería contraria a la moderna idea
del "Estado nación", Esos argumentos carecen' dé

.todo fundamento, y no tienen más objeto que tergi
versar la verdad 'ante la opini6n pübltca mundial. El
pueblo somalí no es una tríbu, sino una nación singU."
larmente homogénea de más de seis millones de per
sonas. Antes de que llegara el imperialismo europeo
y el imperialismo etíope a su país, el pueblo somal!
habitaba en una extensa regi6n y vivía como tina uní
dad social. De coriformidad con los deseos del pueblo
somalf, la Rep~blica de Somalia est6. ahora tratando
de reunir lo que Etiopía ha juzgado conveniente man-

" tener aparte.

145. Me ha dejado atónito la sensacional revelación
hecha por el Ministro de Relaciones Exteriores de
Etiopía de que el 7 de octubre centenas de milla,~es

(permítaseme que lo repita: centenas de millares) de
sdbditos somal!es entraron en Etiopíae hicieron ca
luro,)as manifestaciones ,en pro de, la unión,con.esté'
país. También he oído al dirigente etrope sugeI'ir que
Etiopía debería pedir que se permita la Iíbredeter-s
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151. Otra de las cuestiones a que se refiri6 el Mi
nístro de Relaciones Exteriores de Etiopía y de la
que quisiera decír unas palabras es la relativa al
Sr. Abdurahman Hussein Mahmoud, díplomátíco so
malí en Addis Abeba, Ya he comunicado a la Asam
blea que las autoridades etíopes le privaron de la
inmunidad diplomática y no han permitido que su fa
milia salga de Etiopía. Semejante manera de proce
der supone una infracci6n directa de todas las práo
ticas internacionales aceptadas. La delegaci6n etrope
ha comunicado a esta Asamblea que dicho diplomá
tico es un súbdito etíope, y ha sugerido que no se
hable más de la cuestión mientras el Gobierno so
mal! no pueda discutir ese hecho.

152. No comprendo por qué el representante de Etio
pía no ha comunicado a la Asamblea que el Gobierno
somal! ha protestado enérgicamente ante elde Etiopía
por' esta cuestión, y que ya ha enviado una comunica
ción oficial impugnando las acusaciones etíopes, Per
mitaseme repetir que el Sr. Abdurahman Hussein
Mahmoud es un ciudadano somalf que durante afio y
medio ha prestado servicios como miembro acredi
tado de la misi6n diplomática somalf en Addis Abeba,
Entró en Etiopía CQn el visto bueno del Gobíerno etío
pe, prestó allí sus servicios durante seís meses como
"cha:r~ d'affmes" somalf y ha sido recibido enper
sona, como díplomátíco somal! acredltado, por el
Emperador Halle Selassie cuando nuestro Embajador
presentó oficialmente su personal diplomático a la
Corte imperial etrope. En vista de lo antedicho, es de
esperar que las autoridades etropes reconsideren su
decíaíén,

153~ Desgraciadamente, este asunto está adquiriendo
proporciones cadavez más serias porque las autori
dades etiopes s,esirven'de él como excusa para c~"

meter otros excesos destinados a,impedir el normal
funcionamiento de, la Embajada somsl!en Addís Abeba,
Mi Gobierno sigue esperando que se Iecomuníquen
las razones por las .euales seba detenido arb"" :'1'la":
mente y maltratado á. uno de los miembros del iJer"
sonal de la Embajada en' ócasión en .que vestrá su
uniforme, 'las razones pór las ·cu8.le's se han regis
trado pistola en mano Iosvebfcalosde la Ein:bajada,
las razones por las cuales 'ae-mantíene.un estado de
sitio alrededor de los locales" de 'la E'mbajada, y las
razones por las cuales 'la poliéíaetíope se ha com
portado de manera insultante e ,:m los representantes
diplomáticos somalfee, ' .
154. La imagen de Etiopía en su propia casa es,por
cierto, diferente del retrato de sí misma que.tratade

mínaoíón dentro de la Repo.blicn de scmane, No haré legación cuando afirma que la táctica seguida por
comentarios acerca de la extraol'dinaria notioia reía- Etiopía durante los' diez años en que Somalia estuvo
tiva a la llamada manifestaoiOn en pro de la unión bajo administración fiduoiaria no tenía mñs finalidad
oon Etiopía, y me l1mitl\ré a deoir que es la más in- que la de frustrar todos los esfuerzos que se hioie-
fantll y falsa maniobra de propaganda que hasta ahora ran por l'0601\'er equitativamente el problema de las
hayan hecho los etropes para engañar a la opinión fronteras antes de que SomnIia alcanzase la indepen_
pública mundial aoeroa de las condioiones que pre- denoía,
valecen en esta regiOn de Afrion. 150. Este problema pendiente puede dar motivo a
146. Lo que interesa muoho más a mi delegacíén es rozamientos ent:re los dos Estados afrioanos vecinos,
la sugerencia etrope de que se conceda el derecho a y Etiopía se sirve de él para mantener la tensi6n en
la libre determinación en la Repúblioa de Bomalía, toda la zona. Como ya expliqué en mi anterior decía-
Estoy plenamente autorizado para hacer el siguiente ración, este tema ha ñgurado en todos los programas
desafío al Gobíezno etíope: el Gobierno somalf estli de la Asamblea G-eneral durante los diez años en que
enteramente dispnesto a aceptar que una comisi6n de SomnIia estuvo bajo administraci6n fiduciaria. Por
las Naciones Unidas visite la República de Somalía y esta razón considero necesario reiterar una vez más
averigUe de boca de la población que vive en ella si que el Gobierno somalí se reserva el derecho de
desea o no desea unirse a Etiopía. Sivota por la uni6n plantear de nuevo esta cuestión en la Asamblea Ge-
con Etiopía, mi Gobierno accederá a los deseos de la neral siempre y cuando la ocasión le parezca opor-
mayoría del pueblo somalí, La única oondioi6n que tuna.
ponemos es que el Gobierno otrope permita a su vez
que la misma comisión independiente de las Naciones
Unidas visite todoa los territorios scmalfes que es
t40 bajo el control etíope y que b comisi6n organice
UIl plebíscíto entre la.poblaci6n para averiguar si de
sea o no desea unirse a la Repúblicade somaüa, Si la
población local vota a favor de la unión con la Repú
blica de Somalia, Etiopía debe estar dispuesta a re
nunciar inmediatamente a esos territorios y apermi
tirles que vuelvan a unirse a su madre patria.

147. Esta es una proposición hecha verdaderamente
en serio, y supongo que el Ministro de Relaciones
Exteriores de Etiopía también habrá hablado en serio
cuando planteó el asunto en su discurso, sabiendo sin
duda todas las consecuencias que podía tener. Mucho
me gustaría conocer la respuesta de su Gobierno so
bre este particular. Al formular esta propuesta, mi
delegaci6n no hace más que reafirmar la constante
actitud de la Repüblíca de Somalia, que pide que a los
pueblos somalíes que viven sometidos a gobiernos
extranjeros se les conceda el derecho a la libre de
termínacíén,

148. Me ha divertido mucho oír la absurda declara
ción del representante de Etiopía que, en su intento
de defender la insostenible posici6n de Etiopía como
Potencia imperialista africana, ha dicho que el deseo
de libertad y reunificaci6n de los pueblos somalíes se
asemejaba a las políticas militaristas, expansionistas
y raciales del régimen hitleriano. Aunque semejante
afirmación no merece que se la tome en serio, con
vendría tener en cuenta lo siguiente para poder juz
gar.Enprimer lugar, al revés que el actual régimen
de Etiopía, la Repüblíoa de Somalia no ha tenido ni
tendrá. nunca la aspiración de dominar a otras nacio
nes; en. segundo lugar, si pedímos la Iíberacíón. in
mediata del pueblo somalf y de sus territorios de las
cadenas de -la dominación colonial no es por expan
sionismo, sino que es la expresi6n de un derecho le
gítimo que los 'Estados Miembros de esta gran Asam
bleareconocieron. en principio en 1960; en tercer
lugar,respetando la determinación de Somalia de lu
char por la emancipaci6n de los pueblos somal!es de
la dominaci6n colonial, el Gobierno somalí no se ha
apartado nunca de las obligaciones que le impone su
Constitución, que determina que sólo se recurrirá. a
médios pacíficos y legales para alcanzar este objetivo.

149~ .Tampoco está: de más que diga unas cuantas
palabras acerca de nuestra frontera provisional. En
los archivos de esta Organizaci6n hay una. extensa
documentación que demuestra la veracidad de mi de-:
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pintal' en el escenarío mternaoíonal oon sus falsas
declaraoiones de amistad, de buena voluntad y de
cooperaoión con todos.
155. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el señor representante de Etiopía, que de
sea hacer uso de su dereoho de respuesta.

156. Sr. GEBRE-~GZY (Etiopra) (traducido del in
glás: El Ministro de Relaeíonea Exteriores de la
Rep(tblica de Somnlia se ha acostumbrado a subir a
esta tribuna para insultar a mi pueblo y a mi Go
bierno, Y me temo que al paso que va quedad poca
cosa a que no ataque.

157. Como el Ministro de Relaciones Exteriores de
Etiopía e"Plic6 detenidamente. sus acusaciones care
cen de fundamento. No son más qUe afirmaciones
gratuitas ~r tergiversaciones. Son totalmente falsas y
fraudulentas. Y mi delegación conña en que la Asam
blea las tomad como lo que son.

158. Me refe:,:,iré únicamente a unas cuantas de las
acusaciones. Me reservo el derecho de responder, si
es necesario, a todas las mentiras, las invenciones y
las tergiversaciones. y al absurdo despliegue de sen
siblería y de emoción que era absolutamente L'l!ltil.
Me referiré a algunas de estas ouestíones para de
mostrar a la Asamblea que las declaraciones que ha
hecho no tienen ni pizca de verdad en qué fundarse.
Muchas veces el deseo es el padre del pensamiento,
y cuando esto sucede fácil es ver dónde se va aparar.

159. El Ministro de Relaciones Exteriores de Soma
lía se ha quejado de los términos que se empleaban.
Dijo que nuestro Ministro de Relaciones Exteriores
era muy rudo. Pero recordaremos que no hemos aído
nosotros quienes hemos empleado términos como
"cobarde" al referirnos a un Estado. Esto bastacomo
contestación al Ministro de Relaciones Exi:erioreG de
Somnliay para demostrar que no se nos puede acusar,
de emplear un lenguaje impropio. En realidad, eso es
opuesto al verdadero espíritu de nuestra oívñíaaoíón,

160. La segunda cosa que se propuso demostrar
(anduvo tanto por las ramas que era difrcil compren
der qué perseguía) es que somos un pueblo expansío
nísta, PO); eso se remontó a 1946 y hasta a 1941 para
demostrar que somos una Potencia colonial. Es algo
realmente notable. Mi buen amigo somalí pas6 coro
pletamentepor alto que durante tres mil años hemos
estado unidos a somalía, Somalia formaba parte de
Etiopía; esto no admite discusión de níngün género.
y lo que es más, como todo el mundo sabe. desde
esa parte del país fue desde donde se nos atacó, y
por eso cuando llegO,el momento, esto es, después de
1940, dijimos que queríamos astlll' unidos a Somalía,

161. Ahora bien. ¿d6nde est~ la agresíón? ,¿DOnde
estli. la expansión? Esto 10 han hecho todos los J!;sta
dos Miembros que se han encontrado en una siv.laoiÓ~l
análoga, y me permito decir qUe esta tarde se hizo
una lücída declaracíón en apoyo de este punto de vista.
Cuando lograron la independencia dijimos: "Perfecta
mente bien". No hay contradíccíón alguna en nuestra
actitud. Quel'er ser un solo país no es cosa que incite
a condenar a los demáa..

162. Luego, naturalmente, el Ministro de Relaciones
Exteriores habló de Eritrea. Como dijeilntes, al paso
que van aoabarlín por acusar a todos y por quejarse
de todo. Da la casualidad que yo soy de Eritrea. Es
mi patria. Pero si yo no.so';j etropeno hay nadie que
lo sea. La respuesta es eencilUsima: somoaetíopes,

prefieren ustedes hacer una divisi6n ímagínaría,

aUC\ ustedes, Una y otra vez a lo largo do la historia
hemos luchado por mantener nuestra integridad y
nuestra unidad y la hemos manterddo, y estemos muy
orgullosos de ello.

163. El Ministro de Relaciones Exteriore!:l se puso
a hablar después atolondradamente de cuestiones de
orden interno. Habló de Impresiones y de todo lo de..
máa, Estoy seguro de que e-i yo me pusiera a con
testarle con el mismo lenguaja se sentirra muy des
dichado.

164. No es mi pueblo el que quiere unirse a Somalia;
son ellos los que quieren unirse a nosotros. No voy a
cometer el infantilismo de ponerme a discutir aquí.
pero aun esta mañana se decía con toda claridad en
'l'he New York Times que la población de la parte
septentrional de Somalia desea unirse a Etlopfa, No
conseguiremos nada lanzlindonos y devolviéndonos
acusaciones. pero le diré al Ministro de Relaciones
Exteriores que The NGW York Times de hoy, día 18
de octubre, dice exactamente lo siguiente:

"Los jefes que representan a cinco tribus de la
región septentrional, que antiguamente era Somalia
britlinica. han presentado un memorial al Empera
dor Halle Selassie pidiendo que los ayude a libe
rarse de la opresión y la degradación que les im
pone el yugo colonial de la r.epÍlblica Somall'."

Esto no lo inventé yo; aaí lo dice el periódico. Mlis
vale asegurarse de lo que sucede en casa de uno
antes de ponerse a acusar a diestra y siniestra 'a
los demás,

165. MAs tarde, el Ministro de Relaciones Exterio
res hablÓ de asesinatos y de mil cosas más, No hay
tal cosa. Son invenciones suyas. Y hablando de la
libre determinación. dijo que se debía aplicar a Etio
pía. Es sorprendente, pero ya hace mucho tiempo que
arreglamos eso y no vamos a aplicar la libre deter
mínacíón cada cinco días o todos los meses de nues
tra vida. Ya lo hicimos hace mucho tiempo'. El pueblo
de mi pats, hace mucho tiempo y combatiendo en de
fensa de su tierra, ya ha hecho eso, y no se le va a
pedir que vuelva a hacerlo todos los días. De manera
que con esa clase de declaraciones no se va a con
seguir nada.

166. Pero lo más curioso de todo es que el Ministro
de Relaciones Exteriores de Somalía suba a la tri
buna y se -ponga a acusar a mi país deagresión, de
.aseaínato y de todo 10 ímagínable, y a contínuacíón
~;'.!;a desde aqur mismo que quiere apoderarse de mi
i*d.ls. ¿Quién es el de las políticas expanstonístas? Su
Iógíca es tan notoria y tan evidentemente falsa que no
voy a seguir hablando de ello. .

167 •. otrade las cosas qUe dijo fue-que el secretario'
de la Em11ajada era somalf; Ese secretario no era
somalí. Ssuspadreseran et!opesyélvivíaen Etiopía;
su hermano se está educando en Etiopía enla'Escuela:
F.1enelik. por cuenta del Gobierno. Ni, e~eseñor ha
cambiado de nacionalidad ni ha comunicado al Gobieh·,
no etrope que'sehnllaba al servícío.de otro. Ese'~~-

.' ñor ha sido siempre etrope, y comoedópe estaba so-'
metido a las leyes etropes sobre la nacionalidtl<i~'Nó:
hay vuelta que 'darle. Ninguno de los Estados <Íueaqú(
estM representados renunciar~a a sus leyes' de na
cíonalídad, y nosotros tampoco vamos a renunciara:
d~ ,"

, ;.~.~

168. Es muy tarde ya y no-puedo referirme a.fodo
tocue.et Ministro de Relacíones Exterior:el'l de,SQ-,'
malla ha urdido aquf, Ya he robago,Dlucho tiempo:a

'.
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la Asamblea y no le robaré mae, No voy n rebajarme
hasta. el nivel a. que el Ministro somaJ1 quisiera.
arrastrarme. seguiré utilizando un lenguaje deooroso
y siguiendo mis normas de conduota, y me limitaré
a declarar que todo ló que ha díoho carece de funda...
mento.

169. No renuncíaremoa ni a un oentímetro de nues
tro suelo patrio. Así hemos sido siempre y ast se..
guíremos siendo, y no habrá. amenazas, no habrá.
dobleoes n~ habrá. oontradícoícnes que nos hagan re...
nunoíar a nuestro suelo patrio.

170. Sr. BINDZI (Oamerün) (traduoido del franoés):
En mi país sentimos gran estima por In mujer, y la
costumbre quiere que los hombres las dejen hablar y
no las contradigan. Muoho me hubiera gustado seguir
esa tradíoíón de mi país y dejar sin respuesta lo que
ha dicho hace un momento la distinguida represen
tante de Indonesia. Pero la cosa es demasiado grave,
porque se trata de la suerte de millares de hombres
y de mujeres que hoy en día, diga lo que quiera nues..
tra colega indonesia, la antropología clasifica todavía
entre los de mí raza, lo que nos impone una respon...
sabilidad histórica.

~71. Desgraoiadamente, esas personas se enouen
tran actualmente en una sítuacíón que, a nuestro pa
recer, no ofrece todas lss garantías de una libre ex
presión y de una libre determínacíón,

172. Por lo demás, la representante de Indonesia se
ha contentado con nombrar a mi país, sin ¡'eferirse
a nada de lo que dijo nuestro Ministro de Relaciones
Exteriores [1140a. sesi6n]. De ello deduzco que la
delegación indonesia está de acuerdo con lo quenues
tro I\Unistro dijo desde esta tribuna y se limita a la
mentar que nuestra opinión no le haya sido favorable.

173. Muy fácil nos resultaría refutar los argumentos
que se han invocado esta tarde bastindome en prece
dentes sentados por esta misma Asamblea con oca
si6n de otros problemas análogos y relativos apaíses
no independientes que habían alcanzado la soberanía,
pero, ¿para qu~? No quiero crear problemas de con
ciencia a nadie.
174. De todos modos, ha habido un argumento que
nos ha parecido demasiado simplista, y es el de que
un país africano o asiático no puede tener intenciones
expansíonístas respecto de otros países vecinos. Eso
sería demasiado bonito, y la realidad es por desgra
cia diferente. En cuanto a nosotros, el sentido de la
solidaridad africana o afro-asiática jamás nos impe
dirá denunciar aunque sea a nuestros propios herma
nos si 1'0. justicia, la equidad y la verdad lo exigen.

175. Por eso sostenemos que el famoso Acuerdo
Bunker no es más que un comienzo de cesión de Nue
va Guinea a Indonesia. Seguimos afirmando que era
necesario celebrar un plebiscito de libre determina
cíen al final del período de administraci6n temporal
de las Naciones Unidas, porque dejar que Indonesia
organice un, plebiscito, en su favor o en contra de
ella, teniendo en su mano todos los podéres adminis
trativos es ponerla ante la tentaci6n de hacer lo que
todos conocemos. En todo caso, desde hoy mismo
anunciamos que analizaremos detenidamente y juzga
remos las condiciones en que se realice ese plebis
cito de 1969, que va a ser organizado por Indonesia.
Lo que queremos es que ese día los habitantes de
Nueva Guinea digan con toda libertad lo que quieren
y que su voluntad se registre tal cual es, sin trabas
y sin las maniobras a que se nos ha acostumbrado en
otras partes. Si esa voluntad es de reunificaci6n con

Indonesia, nos alegraremos de ello, porque no tene..
MOS nadA. contea nadie y menos nOn contra Indonesia.

176. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Tiel't6
la pnlnbra el seilor representante de Chipre, que de..
sea hacer uso de su dereoho de reepuestn,

'177. SrL ROSSIDES (Chipre) (trnduoido dol inglés):
Deseo haoer uso del derecho de respuesta en nombre
del Comité Espeoial para los Territorios bajo Admi
nifJh'aoiÓn Portuguesa, para oontestar a cíertae aou
sncíones que ha hecho el Mln~stro de Relaoiones
Exteriores de Portugal. Se la han hecho dos acusa..
ciones al Comité Espeoial. ~i,a era la de que un pe..
ri6dico de J)nr...es-Salaam di~c que 61 Comité Espeoial
estnría allí dU~'...nto oierto tiempo y que ooncedoría
audiencias a ouantoa quisieran presentarse ante él.
En respuesta a esto diré que segün el Ministro de
Relaciones Exteriol'es eso apurecíó en un periódico
de Dar-es-Salaam y no remitía al Comité Espeoial.
Ni provenía del Comité Espeoial ni se public6 oon su
oonocimiento o su visto bueno. A lo que se hacra re..
ferenoia era al Despacho del Primer Ministro. Ha..
blando en nombre del Comité Espeoial diré resuel
tamente que esa publícaoíón no provenía de él. El
Comité Espeoial esoribió una carta a diversos go
biernos preguntündoles qué personas podrían ser
oídas por él (persi>nas pertenecientes a organteacío
nes políticas o personas procedentes de los terrlto
rios)que pudiesen proporcionar información reoiente
y fidedigna. Eso era lo que decía la carta enviada por
el Comité Especial respecto de las audiencias. Por
lo tanto, creo que con esto queda resuelta la primera
cuestíón,

178. La segunda acusacíón era que el Comité Espe
cial, irresponsablemente, había hecho declaraciones
que remitían al informe de la OIT y en las que se
insinuaba que el informe daba la íznpresíón de que
existía el trabajo forzoso en los territorios después
del 23 de noviembre de 1960, es decir, después de la
fecha en que Portugal firmó el Convenio del tr~bajo.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal
dijo que en el informe del Comité Especial, al suge
rir que se indicaba semejante cosa en el informe de
la Comisión de la OIT, se tergiversaba la verdad y
se hacían declaracíones irresponsablemente.
179. El párrafo de nuestro informe [A/5160] a que
se retiri6 el Ministro de Relaciones Exteriores de
Portugal es el ptirrafo 367. Este párrafo se refiere
entre otras cosas a los párrafos 738 y 741 del infor
me de la Comisi6n de la OIT !Y, El p!l.rrafo 741 del
informe de la OIT dice lo siguiente:

"La oomtsíén comprueba que los puertos y los
ferrocaruíles pt1bliQos de Angola••• han continuado,
con posterioridad al 23 de noviembre de 1960, re
clutando mano de obra por intermedio de funciona
rios administrativos y de los, jefes, según un mé
todo incompatible con las exigencias del Convenio
sobre la abolici6n del trabajo forzoso, 1957 lO."

180. Por lo tanto, nuestro Comité, con sentido deIa
responsabilidad, confi6 en esta declaraoíén hecha en
el informe de la ComisiOn de la OIT y remiti6 a ese
informe en las correspondientes notas. Ahora bien,
esa declaración indica claramente que lo que dijo
nuestro Comité respecto de la inobservancia del Con
venio sobre el trabajo forzoso en los terrttorfos pajo
administraci6n portuguesa es un hecho cierto, una
declaración exacta tomada del informe.

!Y Véase la nota 7.

181.
378,
pdrr
manl
trnti
objol
do tl
meo:
en f1
dlce

po:
fin
po:
vi~

toe
trI
diE
qu

182.
de 11
que
en 1
Ul'JY
tro

183.
me
Rel¡
inte
OlT
tíca

184.
la p
des!

185
Sr.
opa

186
teri
Ne"
bla1
oíal

187,
obs
Min
Con

188,
gal
text
esp
por
bíe:
se (
ext¡
el
tic
pao

189
gal
hay
la 1
se
de
la



1155n. sesl6n - 18 de ootubre de 1962 577

181. No pel'deré el tiempo reflrléndome el pdrrnfo
378, ouyo objeto es nnC\logo. Pero señn1nré que en el
pdrrnio 728 del informe de InComisl6n de la OIT se
mnn1fiestn que se modlf1oÓ el mecaníamo admtníe»
trntivo pera Ia aplioaoión de las leyes laboraleS con
objoto de hnoer deanparecer las antiguns condteíonea
do trabajo forzoso. Eso se reccnoce, So estableoió el
mecauísme, pero 11\ verdad es que nunca se 10puso
en iunoionamiento. Luego, el pdrrnfo 729 del informe
dloe 10 siguiente:

"Ln Comisi6n reccnoce todo el valor de ías dis...
posiciones referidas que han sido adoptadas oon el
fin de ajustar 1n 1egis1noiÓn a In situaoión oreada
por In l'atifioaoión del Convenio. La Comisión ad...
vierte, sin embargo, que en la legislaoi6n subsisten
todavía oiel'tns anomaltas que, en el caso de que
trascendi~i~an a. la práctíca - oomo estaba suce...
diendo .... , serían inoompatibles oon las oblígacíonee
que se desprenden del Convenio."

182. Por consiguiente, pese al deseo de la Comisi6n
de la OlT de trntar esta cuestión con benevolenoia, lo
que dioe es que seguía existiendo el trabajo forzoso
en los territorios portugueses, y nosotros obramos
Ul'.lY justificadamente al decir 10 que dijimos ennues...
tro informe, que sostengo es un i\lforme serta.

18S. Como Presidente del Comité Espeoial, mucho
me place, sin embargo, advertir que el Ministro de
Relaciones Exteriores de Portugal ha manifestado la
íntencíón de cumpiír lo dispuesto en el Conveniode la
OlT. Ebperemos que esa Intención se lleve a la prl\c ...
tíca,

184. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Tiene
la palabra el señor representante de Tanganyika que
desea hacer uso de su derecho de respuesta.

185. Sr. SWAI (Tanganyika) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, muchas gracias por haberme dado la
oportunidad de hacer uso del derecho de respuesta.

186. En su discurso, el Ministro de Relaciones Ex
teriores de Portugal ha citado un artículo del Sunda;y:
~ del 6 de mayo de 1962. En ese artículo se ha
blaba de la presencia y de la labor del Comité Espe
cial de 'siete Miembros en Dar-es-Salaam.

187. El Presidente del Comité Especial ya ha hecho
observaciones acerca de ciertas declaraciones del
Ministro de Relaciones .Exteriores sobre la labor del
Comité Especial de siete Miembros.

188. El Ministro de Relaciones Exteriores de Portu
gal ha tratado de dar la Impresión de que, según dijo
textualmente en su discurso, " ••• todo esto, todo este
espectáculo estaba organizado, preparado y dirigido
por el despacho de la autoridad suprema de un go
bierno extranjero" [véase el plirl'. 35]. Desu discurso
se desprende con claridad meridiana queese gobierno
extranjero es el Gobierno de Tanganyika. En realidad,
el Sr. Rutabanzibwa, a quien se menciona en el ar
tículo, está. adscrito a mi propia oficina, en el des
pacho del Primer Ministro.

189. El Ministro de Relaciones Exteriores de Portu
gal da a entender que el hecho de que de mi despacho
haya salido la informaci6n acerca de la presencia y
la labor del Comité Especial de siete Miembros está,
según dice textualmente en su discurso, "en contra
de la Carta, en contra del Reglamento, en contra de
la práotíca de la Asambl ";:1 [véase el pá.rr. 34].

190. Nada más lejos de la verdad. La resolución
~,,~699 (XVI) de la Asamblea General, que trata de la

~~!t~~:;;:"~·"~:2-;"="""'-"'-'"4~"'(~'M~ eh"

inobservanoia por pnrto del Gobierno de Portugal de
. 10 diapl.lesto en el Capítulo XI de In Carta de las Nn..
cíonee Unidas y en In resolu.oiÓn 1-542 (XV) de la
Asamblea General, me da toda 1n razÓn. El ptll'raío 7
de la parte dispositiva de la resoluoi6n 1699 (XVI)
díee lo siguiente: "~ a los Estados Miembros que
hngan I.lSO de su infiuenOiapara oonseguir q,ne Portl.l'"
gnl oumpla con lns obligaoiones que le imponen In
Cartn y Ias resoluoiones pertinentes de la Asamblea
General."

191. Hemos respondido a la petícíén que nos hizo el
Comité Espeoia1 de siete Miembros, oomo lo ha Indí
cado 01 representante de Chipro, quo era su Presi...
dente. Dloho oon otras palabras, oumplimos los de
seos expresos de la Asamblea General, de la cual,
naturalmente, Tanganyika forma parte. El pdrrafo 8
de In parte dispositiva aclara aün mas las cosas,
pues dioe: "Pide ademC\s a los Estados Miembros que
nieguen a. Portugal oualquier ayuda o apoyo que este
país putIiera. utilizar para la represión de los pueblos
de los territorios no aut6nomos que administra. 11 Lo
menos que podíamos hacer paraoumplir lo dispuesto
en este pdrrnfo era tratar de que Portugal no impi
diera a los habitantes de sus territorios exponer sus
quejas y reivindicar sus derechos.

192. No restaré más tiempo a la Asamblea, pero es
evidente que no es mi Gobierno el que está. en contra
de la Carta de las Naciones Unidas, en contra del
Reglamento y en contra de la práctica de esta Asam
blea. Como todos saben, es el Gobierno de Portugal
el que estC\ contra la conciencia del mundo, tal como
se manifiesta en esta Asamblea.

193. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el señor representante del senegar, que
desea hacer uso de su derecho de respuesta.

194. Sr. Falilou KANE (Senegal) (traducido del fran
cés): Ruego a la Asamblea que me disculpe por tomar
la palabra a una hora tan avanzada, pero voy a ser
breve.

195. La representante de Indonesia, haciendo uso de
su derecho de respuesta, se ha. referido a dos decla
raciones del. Ministro de Relaciones Exteriores del
Senegalr la que hizo ante la Asamblea General el 22
de septiembre de 1961 [1012a. sesíén] y la que hizo
recientemente, el 25 de septiembre de 1962 [1130a.
sesiOn].

196. La actitud que hemos adoptado en la cuesti6n
argelina, y más particularmente en el problema del
Sabara, a la cual se ha referido la representante de
Indonesia, se funda en el principio del uti possidetis
juris que todos los representantes conooen muy bien,
particularmente nuestros amigos Iatínoamerícanos,
porque es uno de los principios intangibles del dere
cho internacional amerícano. No es necesario, pues,
que me extienda sobre el particular. Eséprincipio lo
hemos defendido ya en dos ocasiones: en la cuestión
de Mauritania y en la cuesti6n argelina, y seguiremos
defendiéndolo siempre desde esta tribuna.

197. Pero en lo que se refiere alacuesti6n de Nueva
Guinea Occidental, la objeci6n que opusimos, que por
otra parte es lu de todos los Bstados que forman
parte de la Unión Africana y Malgache, es que no se
ha respetado el principio de la libre determinaci6n,
porque el referéndum previsto no se hará. hasta 1969,
mientras que el traspaso del territorio a Indonesia
se efectuará prácticamente en mayo de 1963.
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-hubieran sabido nuncu ~1ue tentanpadroa, En tales
caaoa, loa padres irl\n baoil\ $US hijos contoda oomllo
pronsiOn y todo amor; no so lrrltar(m si al prlnolplo
sus hijos no los reconccen,
205. Por eso, el Gobiel'no oentral (y pormrtascmo
que l'eoalque estas paIabl'as) ele Indonesia ha podido
aoeptar el prccedímtento que ccneíste en dar la Ií
bal'tad de eleooUm a los habitantes del Irll\n Oooidon
tal en 1969. Como ea lógloo, este prooedimiento no
se puedo aplloar antes de 1969, porque eso h'ra en
contm de la verdadera esencía dol Aouerdo. Ya he
dtoho antes que el Aouerdo no signlflon que nosotros
ooinoidamos oon la interpl'otacl0n aegün In cual 01
Iril\n Oooidental no forma parte de nuestro pars. La
disposioiOn seg(m la cual sOlo ha de hacerse uso do
lo. libertad de eleooiOn (no quiero usar la expresión
"libre determinaoi6n") cuando haynn trnnsourrido
oínco añcs aígníñcn que se reconoce 1)1 príucípío do
que el Irián Oooidento.l íorma parte de Indonesia.
Para nosotros. este es el prinoipio fundamental.
Ouando transcurmn cinco años se oelebrará el l'efe"
réndum en el cual los habitantes del Irit\n Ocoidentnl
dh'án si desean o no desean unirse a Indonesia. No
desconoceremos el resultado del referéndum. Pero
estamos seguros de que en cuanto el pueblo del Iridn
occídental se fnmiliariQe con el resto de Indonesía,
en cuanto empíecen o. acordarse de sus padres, esos
hijos no l'E'Jnegarán de sus padres ni de sus madres.

Organización de los .rabalas de la Asamblea General

206. El PRESIDENTE (tro.ducido del inglés): Deseo.
rrn comunicar o. la Asamblea cómo se van a organizar
sus trabaíos en los próximos días,

207. Si no suoede algo que nos obligue a modíñoar
urgentemente nuestros planes, tenemos la íntenoíén
de celebrar sesiones plenarias mañana por la mañana
y por la tarde, y el lunes por lo. mañana. El Presi
dente de la Primero. Comisión tiene gran interés en
acelerar los debates que está sosteniendo su comí
síón, Cree que se le faoñítartan las COSo.s a la Pri
mera Comisi6n si no hubiera reuniones simultáneas
de la Asamblea y de la Primera Comisión en los días
de que acabo de hablar.

208. El lunes por la tarde habrá una sesiOn plenaria
para estudio.r el tema 92, titulado: "RestituoiÓn delos
legítimos derechos de la Repübltca Popular 'de China
en las Nnciones Unidas". Ruego a las delegaoiones
que se inscriban en la llsta de oradores lo antes po
sible si desean participar en el debate sobre ese
tema. Deseo, sí as posible. evitar que suceda algo
que ocurre a menudo, y es que sefnícía un debate
sobre un tema Y. por falta de oradores. no se puede
aprovechar todo el tiempo previf3to para la sesión.
tnnto si se b.'ata de la primera sesiOn que se celebra
sobre el tema oomo si se trata de otra sesiOn cual
quiera. Si las delegaciones hiciesen lo que les pido,
eso se evitaría en grnn medida. Otra precauoi6n que
voy también a tomar es lo. siguiente: Juntocon el tema
92 y después con otros ternas principales, se inscri
birán asimismo en el programa otros temas de menor
importanoia. De esta manera, si sucede lo que antes
he dicho, lo. Asamblea pasará. a estudiar el tema si
guiente. Trataremos 'de que esos temas a que me re
fiero sean temas puramente formales o temas que no
requieren un examen prolongado.

Se levanta la sesión a'las 18.35 horas.
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108. Esta llrcooupaol6n ha sido precísnmente In quo
nos ha impulsado a ndoptnr In aotitud que hemos to..
n\ndo a eso rospooto y n votal' en 06ntra ouando. al
nbrlrse este perrada de sesiones {1la,7n. sesi6n], se
nos pie\!6 que apl'obl\somos ~l acuerde entre Indonesia
y los Parsas Bajos.

199. Pero 10 q\\f,l In repl'oflontanto de Indonesitt ha
olvidado deoir es que el representuute de Senognl
dcolsl'Ó nqur mismo que no tonra nada que objetar n
una posible aaocíaeíen entre Indonesia y Nueva Gui
nea Oooidental; lo que qUEll'emOS es que el referén
dum na se haga después del traspaso del terl'ltorl0,
sino antes.

200. Como so puedo ver. la íntorpretaotén que ha
hecho Indonesia de las dos declnmotonea de nuestro
Ministro de Relnoiones Exterl01'es ha sido trunonda
pam adoptarla a su propia ccnventenoía,

201. Esta es la observnoión que mtdelegaotén querta
hncer para poner las cosaa en su punto antes de.que
acabe esta sellli6n en la que. no debemos olvidarlo,
debe eerrurse el debate general,
202. El PRESIDENTE (traduoído del inglés): Tiene
la palabra la señora representante de Indonestn, que
desea hncer uso de su derecho de reapnesta,
203. Srn. SUPENI (Indonesia) (traduoido del inglés):
Al parecer, el representnnte del Oamerün ~' el del
Senegn.\ no están satísfeohoa porque no he tratado
del temo. de la libre determínacíón, Lo he hecho de
Iíberadamenteporqae, oomo sabe la Asamblea, Indo
nesio. ha considerado desde el primer momento que
el Irián Oecídental era parte integro.nte de Indoneeía,
Si como resultado de 10.8 negocíaoíones Indonesia
aceptó en principio la iden de la libre determtnaoíén,
con objeto de llego.r lo antes posible o. lo. solucíón
paoIfica del problema del Irián Oooídental, esto no
significa que esa Ubre determinación sea lo. misma
clase de libre determínaoíón que se debe aplícar en
otros patees,

204. Desde el primer momento he dioho (como han
dioho siempre nuestros representantes en lo. Asam
blea Genero.l) que Indonesia no ha considero.do nunca
al Iril\n Ocoidento.l como otro país 1 sino como parte
integrante de Indonesia. Mi Gobierno acepté en prin
cipio lo. ideo. de la libre determínaoíén por dos razo
nes: en primer lugar, porque deseaba que se resol..
viese pacíficamente el problema; en segundo lugar,
porque como los neerlandeses han ocupado el lrián
Occidental durante doce años. muohos de los habi
tantes del Irilin Oocidental eran aün niños cuando se
proclamé nuestra índependenoía, Es probable que
muchos de ellos no hayan ardo hablar nunca. de la
proclamaciOn de la independencia. Aprendieron una
historia diferente de su supuesta madre po.tria, 1013
Países Bajos. No negamos que cuando esas peraonas
hayan recibido otra clase de educaciÓn pueden querer
mostrar al mundo lo que realmente desean. Pero el
heoho de que mi Gobierno no niegue esto no quiere
decir que no consideremos indonesios a. los habitnntes
del IrUin Oooidental. Les consideramos indonesios
que hnn vivido en una parte de Indonesia. pero que
durante mucho tiempo hnn sido educados de otra ma
nera por un país extranjero. Pensamos que nuestros
hermanos y hermnnas del Iribo Oooidental. y espe
cialmente los jOvenes, son como si fueran nuestros
propios hijos que, por razones ajenas a su voluntad,
bubieran estado separados de sus padres oni siquiera
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